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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Endocrinología y Nutri-
ción en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 5 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Endocrinología y Nutrición, con 
arreglo a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
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sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
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4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.

4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
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obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

http://www.aragon.es/sas
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9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Endocrinología y Nutrición, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Farmacia Hospitalaria 
en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 5 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Farmacia Hospitalaria, con arreglo 
a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Farmacia Hospitalaria, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Geriatría en centros 
sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 5 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Geriatría, con arreglo a las si-
guientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Geriatría, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Hematología y Hemote-
rapia en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 8 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Hematología y Hemoterapia, con 
arreglo a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.



cs
v:

 B
O

A
20

13
06

13
00

4

13/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 115

13673

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Hematología y Hemoterapia, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Medicina del Trabajo en 
centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 6 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Medicina del Trabajo, con arreglo 
a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Medicina del Trabajo, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
de selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Medicina Física y Reha-
bilitación en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 9 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Medicina Física y Rehabilitación, 
con arreglo a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip


cs
v:

 B
O

A
20

13
06

13
00

6

13/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 115

13690

6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Medicina Física y Rehabilitación, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Medicina Intensiva en 
centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 18 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Medicina Intensiva, con arreglo a 
las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Medicina Intensiva, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
de selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Medicina Interna en 
centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 16 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Medicina Interna, con arreglo a las 
siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Medicina Interna, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Medicina Nuclear en 
centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 1 plaza de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Medicina Nuclear, con arreglo a 
las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Medicina Nuclear, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Medicina Preventiva y 
Salud Pública en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 2 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Medicina Preventiva y Salud Pú-
blica, con arreglo a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Medicina Preventiva y Salud Pública, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de 
Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Microbiología y Parasi-
tología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 5 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Microbiología y Parasitología, con 
arreglo a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Microbiología y Parasitología, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Nefrología en centros 
sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 5 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Nefrología, con arreglo a las si-
guientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Nefrología, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Neumología en centros 
sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 3 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Neumología, con arreglo a las si-
guientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Neumología, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario Facultativo Especialista de Área de Neurología en centros 
sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en las Ofertas Públicas de Empleo de los 
ejercicios 2010 y 2011 aprobados por Decreto número 39/2010, de 23 de mayo, y número 
83/2011, de 5 de abril, se determina la convocatoria para la provisión de las plazas actual-
mente vacantes, por el procedimiento de movilidad voluntaria, que se regirá por lo dispuesto 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Igualmente podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011 de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia, resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 5 plazas de personal estatu-
tario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Neurología, con arreglo a las si-
guientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría, y, en su caso, especialidad, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que se halle prestando servi-
cios en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011 y en los términos incluidos en la disposi-
ción transitoria cuarta del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
sobre plantillas orgánicas del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio 
Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las escalas y clases de especialidad y a las categorías profesionales contenidas en el 
anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del 
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Servicio Aragonés de Salud, siempre que se halle en servicio activo y reúna las condi-
ciones previstas en la convocatoria, tal como queda regulado en el artículo 39.4 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar adjudicatarios, pasarán a integrarse auto-
máticamente en la condición de personal estatutario con efectos de la fecha de toma 
de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) El personal estatutario en activo o con reserva de plaza, deberá haber tomado posesión 
de su plaza desempeñada o de la que tiene reservada, al menos, un año antes de la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para participar en el pre-
sente procedimiento. Este requisito no se exigirá a los aspirantes que opten a plazas 
desde destino obtenido mediante redistribución o reasignación de efectivos, ni a 
quienes vieran demorada su última toma de posesión por hallarse en alguna de las si-
tuaciones que justifican la falta de incorporación efectiva.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría, y en su caso especialidad, de la 
correspondiente modalidad de atención primaria o atención especializada en su sector sani-
tario, y resulten desplazados del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener 
nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en 
primer lugar las vacantes de la modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingre-
sados, y posteriormente, si fueran de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán 
reingresar siempre que no existan vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o 
por pasar a la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este servicio de salud, 
no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o no par-
ticipen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia volun-
taria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un nuevo 
reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movilidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario y laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios que hubieran obtenido 
destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado 
destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o 
cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del mismo Departa-
mento en que están destinados.
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4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar: en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de petición de 
plazas reseñando mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia los destinos 
que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas a re-
sultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001 que quedó en la situación de exce-
dencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Estado” donde oportu-
namente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración de excedencia.

c) Fotocopia compulsada del título de la especialidad de la categoría convocada.
d) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de posesión 
de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.

https://servicios.aragon.es/gbtsip


cs
v:

 B
O

A
20

13
06

13
01

4

13/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 115

13762

6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-
mentación citada en el apartado 6.1:

a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publica-

ción de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente de 
otros servicios de salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedentes de la expecta-
tiva de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, deberán presentar fotocopia de la orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” 
por la que fueron declarados en tal situación.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y de la toma de posesión de dicho reingreso 
provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los servicios de salud o de las administraciones públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo, resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.
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8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días naturales, a contar desde la publicación, 
para subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra administración pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. Para el personal estatutario de cupo o zona que resulte adjudicatario en este procedi-

miento, la toma de posesión supondrá necesariamente su correspondiente integración en el 
servicio jerarquizado de atención especializada, perdiendo definitivamente dicha condición de 
cupo o zona.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 
servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.3. El personal funcionario de carrera que, pese a no hallarse prestando servicios en cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, resulte adjudicatario, 
pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal estatutario con efectos de 
la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones contenidas en el Decreto 
51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de 
integración en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

9.4. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.5. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 
si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

http://www.aragon.es/sas
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El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.6. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro servicio 
de salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá que solicita la 
excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva gerencia del sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario será declarado 
en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 
de marzo, de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.8. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2013.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 29 de mayo de 2013.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria convocado por 
Resolución de 29 de mayo de 2013 para la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Neurología, actualizado según Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.- Servicios Prestados.-  

a) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea en desempeño de puestos directivos y de libre designación o 
equivalentes, y nombramientos que motiven la declaración de servicios especiales, que se computarán 
como servicios prestados en la categoría de origen: 3 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los Sanitarios o Socio Sanitarios en la categoría/especialidad desde la que 
concursa:  1,5 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

e) Por cada mes completo de servicios prestados en Centros Sanitarios o Socio Sanitarios  
públicos españoles o de la Unión Europea a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en ciencias de la salud destinados a la obtención del título de Especialista de la categoría 
de que se trate: 1 punto. 

f) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
Centros Sanitarios Públicos Españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

g) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas equivalen a 
un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación de 
servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no se puntuarán 
más de 12 meses al año.  

Notas: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo en la plaza desde 
la que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor del que tenga mayor tiempo de servicios 
prestados. Si el empate se sigue manteniendo, se adjudicará a favor del concursante con mayor tiempo 
de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea imposible dirimir el empate según se ha 
expuesto, se resolverá por sorteo de la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que, en ejecución de sentencia, se emplaza a los aspirantes que han apro-
bado el proceso selectivo convocado por Resolución de 20 de mayo de 2009, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Pediatra 
de Atención Primaria en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y se les cita a un acto centralizado de adjudicación complementaria 
de destinos.

Mediante Sentencia número 104-2012-BI, de fecha 23 de marzo de dos mil doce, del Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo número 2 de Zaragoza se estimaron diversos recursos 
de alzada interpuestos contra los actos administrativos de oferta y adjudicación de plazas 
vacantes en el proceso selectivo convocado por Resolución de 20 de mayo de 2009, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Pediatra de 
Atención Primaria en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, estableciendo literalmente el apartado quinto del fallo lo siguiente: 

“(…), Debo anular y anulo las mismas, acordando la retroacción del procedimiento para 
que se cumpla la reserva del artículo 32 del RDL 1/1999, sin dejar de cumplir el 69.2 de la Ley 
55/2003 ni afectar a plazas asignadas en actos ya firmes, ofreciendo a los aprobados en el 
concurso oposición todas las vacantes, hasta completar el 50% de las de cada sector, incluso 
aunque haya sido de posterior creación, no habiendo lugar a hacer expresa condena de las 
costas del recurso”

Reunida la Administración y la representación jurídica de las partes litigantes se ha alcan-
zado un acuerdo en relación con la ejecución literal de la sentencia recaída y la consiguiente 
retirada de los recursos interpuestos contra la convocatoria y resoluciones subsiguientes del 
proceso selectivo convocado por Resolución de 20 de mayo de 2009, así como respecto del 
recurso de apelación interpuesto contra el fallo de la precitada sentencia.

Por cuanto antecede, esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias establecidas 
en la Disposición adicional tercera de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tribu-
tarias y Administrativas y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Servicio Aragonés de Salud, resuelve: 

Primero.— Ordenar la ejecución literal de la sentencia 104-2012-BI del Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo n.º 2 de Zaragoza, asegurando el mantenimiento de las plazas asig-
nadas en actos ya firmes y proceder al emplazamiento de los aspirantes que superaron el 
proceso selectivo, convocado por Resolución de 20 de mayo de 2009, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Pediatras de Atención Pri-
maria en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, a 
una convocatoria única de asignación complementaria de las plazas ofertadas en el proceso 
selectivo.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Pediatra de Aten-
ción Primaria que se ofertan con carácter complementario a los aspirantes que han resultado 
aprobados, según se detalla en anexo I de la presente resolución.

Tercero.— Convocar a los aspirantes que han resultado aprobados a un nuevo acto de 
adjudicación de destinos que se celebrará a las 16:30 horas del próximo día 19 de junio de 
2013 en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés de Salud, sito en 
la plaza de la convivencia, 2 de Zaragoza, 

Cuarto.— Establecer y dar publicidad al procedimiento para la adjudicación complemen-
taria de las plazas complementarias ofertadas, en los términos que se indican a continuación:

4.1. En sesión pública y en única convocatoria se procederá a la oferta de las vacantes 
complementarias publicadas en anexo I a esta convocatoria por el orden de los resultados 
obtenidos por los aspirantes que han superado el proceso selectivo que asimismo han sido 
objeto de publicación y que se detalla en el correspondiente anexo II a esta Publicación.

4.2. La adjudicación de destinos complementarios tendrá carácter voluntario para los as-
pirantes aprobados, respetando en todo caso la adjudicación de plazas anteriormente reali-
zada con carácter firme, según el tenor literal de la sentencia de 23 de marzo de 2012. De 
modo que los convocados que no comparecieran al acto centralizado de adjudicación de 
destino conservarán la plaza que tienen asignada por resolución administrativa de carácter 
firme, si bien perderán el derecho a la adjudicación complementaria de plazas, así como a las 
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resultas que generase este proceso adicional de adjudicación de destinos actualmente con-
vocado en ejecución de sentencia.

4.3. La asignación a los aspirantes de los nuevos destinos complementarios que se ofertan 
conllevará la inmediata incorporación de la plaza que tuvieran adjudicada inicialmente para su 
oferta a los aspirantes siguientes en lista, de forma que todos y cada uno de los aspirantes 
igualen o puedan mejorar la adjudicación inicial del proceso selectivo.

4.4. La adjudicación complementaria de destinos tendrá efectos administrativos desde la 
fecha de toma de posesión del puesto de trabajo inicialmente adjudicado en el proceso selec-
tivo. Si bien no podrá, en ningún caso, generar derecho económico, ni indemnización alguna.

4.5. El personal que obtuviera alguna de las nuevas plazas ofertadas con carácter comple-
mentario, deberá cesar en la que tenía anteriormente adjudicada dentro de los tres días há-
biles siguientes a aquél en que se publique la resolución de la adjudicación de destinos, que 
tendrá lugar en la segunda quincena del próximo mes de septiembre. 

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se iniciará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles 
siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia; en 
el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes si la plaza 
desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para estos efectos, se entenderá por 
plaza desempeñada la efectivamente ocupada. El plazo posesorio no tendrá carácter retri-
buido. 

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el ingreso al servicio activo en el Ser-
vicio Aragonés de Salud, el plazo de toma de posesión será de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la adjudicación definitiva de la plaza.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

Zaragoza, 7 de junio de 2013

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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3

DIRECCIÓN - GERENCIA 
 
Plaza de la Convivencia, 2 
50017  Zaragoza 
Teléfono:  976 76 58 00

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS COMPLEMENTARIAS OFERTADAS 
EN EL ACTO CENTRALIZADO DE ADJUDICACIÓN DE DESTINOS EN EJECUCIÓN LITERAL DE 

SENTENCIA NÚMERO 104-2012-BI, DE FECHA 23 DE MARZO DE DOS MIL DOCE,  
DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚMERO 2 DE ZARAGOZA 

CÓDIGO CIAS 
CENTRO/ EQUIPO DE 
ATENCIÓNPRIMARIA SECTOR

1003390203T E.A.P. PARQUE GOYA ZARAGOZA I 

1003070201C E.A.P BELCHITE ZARAGOZA II 

1003110201T E.A.P. FERNANDO EL CATÓLICO ZARAGOZA II 

1003270203Z E.A.P. SAN PABLO ZARAGOZA II 

1004050202Z E.A.P. BOMBARDA ZARAGOZA III 

1004120202W E.A.P. DELICIAS NORTE ZARAGOZA III 

Por determinar E.A.P. MARIA DE HUERVA ZARAGOZA III 

Zaragoza, 7 de junio de 2013 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

ORDEN de 17 de mayo de 2013, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que se 
dispone la publicación del contrato programa entre el Gobierno de Aragón y la Corpo-
ración Aragonesa de Radio y Televisión y sus sociedades, para la prestación del servi-
cio público de comunicación audiovisual de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2013/5/0018 el contrato pro-
grama suscrito, con fecha 3 de abril de 2013, por el Consejero de Presidencia y Justicia, el 
Consejero de Hacienda y Administración Pública del Gobierno de Aragón y el Director Ge-
neral de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado contrato programa que figura como anexo de esta orden, 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de mayo de 2013.

El Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

Anexo:
CONTRATO PROGRAMA ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA CORPORACIÓN 

ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN Y SUS SOCIEDADES, PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN

En Zaragoza, a 3 de abril de 2013, reunidos:
En representación del Gobierno de Aragón, el Excmo. Sr. D. Roberto Bermúdez de Castro 

Mur, Consejero de Presidencia y Justicia del Gobierno de Aragón, de acuerdo con lo estable-
cido en el Decreto 315/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, de estructura 
orgánica del Departamento de Presidencia y Justicia

Y el Excmo. Sr. D. José Luis Saz Casado, Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica, en el ejercicio de las competencias atribuidas por Decreto 320/2011, de 27 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública

Ambos actúan facultados expresamente para la firma de este documento por Acuerdo del 
Gobierno de Aragón de 2 de abril de 2013.

Y, en representación de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y sus sociedades, 
D. Jesús López Cabeza, en su condición de Director General de las mismas y en el ejercicio 
de las facultades que le atribuye el art. 10 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, orga-
nización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, mani-
fiestan:

Que la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión (CARTV) es una Entidad de Derecho 
Público adscrita al Departamento de Presidencia y Justicia del Gobierno de Aragón, dotada 
de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. 
La CARTV fue creada por Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y control par-
lamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión. Esta norma legal también re-
gula la prestación de los servicios de radiodifusión y televisión en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Que, de conformidad con lo previsto en el art. 16 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de crea-
ción, organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, 
la gestión del servicios públicos de radiodifusión y televisión en la Comunidad Autónoma de 
Aragón se llevará a cabo en régimen de gestión directa a través de sendas sociedades mer-
cantiles cuyo capital social sea íntegramente suscrito y desembolsado por el Gobierno de 
Aragón a través de CARTV.
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Que estas sociedades fueron creadas respectivamente por los Decretos 13/2005 (Televi-
sión Autonómica de Aragón, S.A.U.) y 14/2005 (Radio Autonómica de Aragón, S.A.U.) del 
Gobierno de Aragón, ambos de 11 de enero. En el objeto social de ambas sociedades se 
contiene de manera expresa la gestión de los servicios públicos de televisión y radiodifusión 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, respectivamente.

Que el Tratado sobre el Funcionamiento de la Unión Europea contempla expresamente, 
en su art. 167, que la acción de la Unión favorecerá la cooperación entre Estados miembros 
y, si fuere necesario, apoyará y completará la acción de éstos entre otros ámbitos, en el propio 
del sector audiovisual, con objeto de contribuir al florecimiento de las culturas de los Estados 
miembros, dentro del respeto de su diversidad nacional y regional, poniendo de relieve al 
mismo tiempo el patrimonio cultural común.

Que la Constitución española, en su art. 20.1, reconoce y protege el derecho a comunicar 
o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. Y en el art. 20.3 con-
templa a los medios de comunicación públicos al establecer que la Ley regulará la organiza-
ción y el control parlamentario de los medios de comunicación social dependientes del Estado 
o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y 
políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de 
España. Por su parte, en el art. 128.2 reconoce la iniciativa pública en la actividad económica.

Que el Estatuto de Autonomía de Aragón (aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril), dentro de los principios rectores de las políticas públicas, impone a los poderes públicos 
la obligación de promover las condiciones para garantizar en el territorio de Aragón el acceso 
sin discriminaciones a los servicios audiovisuales y a las tecnologías de la información y la 
comunicación (art. 28.2) y para garantizar el derecho a una información veraz, cuyos conte-
nidos respeten la dignidad de las personas y el pluralismo político, social y cultural (art. 28.3). 
Y, en su art. 74, identifica como competencia compartida de la Comunidad Autónoma de 
Aragón la relativa a los medios de comunicación social y servicios de contenido audiovisual, 
para reconocer, en su apartado segundo que, la Comunidad Autónoma podrá regular, crear y 
mantener su propia televisión, radio y prensa y, en general, cualquier medio de comunicación 
social para el cumplimiento de sus fines, respetando la autonomía local.

Que el marco europeo de regulación del servicio de comunicación audiovisual se en-
cuentra en la Directiva 2010/13/UE, de 10 de marzo, de coordinación de determinadas dispo-
siciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a la 
prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de servicios de comunicación 
audiovisual). Esta Directiva parte de la consideración de que las actividades, los bienes y los 
servicios culturales, entre los que incluye a los de comunicación audiovisual, son de índole a 
la vez económica y cultural, porque son portadores de identidades, valores y significados y, 
por consiguiente, no deben tratarse como si sólo tuviesen un valor comercial.

Que la Directiva de servicios de comunicación audiovisual define esta actividad (art. 1) 
como un servicio cuya responsabilidad editorial corresponde a un prestador del servicio de 
comunicación y cuya principal finalidad es proporcionar programas, con objeto de informar, 
entretener o educar al público en general, a través de redes de comunicaciones electrónicas. 
E incluye, dentro de este servicio, la radiodifusión televisiva, el servicio de comunicación au-
diovisual a petición y la comunicación comercial audiovisual.

Que, en este mismo sentido, el art. 2.2 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de Co-
municación Audiovisual (LGCA), establece que son servicios de comunicación audiovisual 
aquellos cuya responsabilidad editorial corresponde a un prestador del servicio y cuya prin-
cipal finalidad es proporcionar, a través de redes de comunicaciones electrónicas, programas 
y contenidos con objeto de informar, entretener o educar al público en general, así como emitir 
comunicaciones comerciales. Y considera modalidades de este servicio de comunicación au-
diovisual las siguientes: el servicio de comunicación audiovisual televisiva (incluidos los ser-
vicios a petición y en movilidad) y el servicio de comunicación audiovisual radiofónica (in-
cluidos también los servicios a petición y en movilidad).

Que la LGCA regula la actividad de los prestadores públicos de este servicio de comunica-
ción audiovisual y califica su actividad como la de prestación de un servicio esencial de interés 
económico general para la comunidad, que tiene como misión difundir contenidos que fo-
menten los principios y valores constitucionales, contribuir a la formación de una opinión pú-
blica plural, dar a conocer la diversidad cultural y lingüística de España, y difundir el conoci-
miento y las artes, con especial incidencia en el fomento de una cultura audiovisual. Asimismo 
los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual atenderán a aquellos ciuda-
danos y grupos sociales que no son destinatarios de la programación mayoritaria.

Que el propio art. 40.1 de la LGCA detalla el contenido de este servicio público de comu-
nicación audiovisual. Así, en su párrafo segundo, este artículo dice lo siguiente. “En cumpli-
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miento de las misiones establecidas en el párrafo anterior, el servicio público de comunicación 
audiovisual tiene por objeto la producción, edición y difusión de un conjunto de canales de 
radio, televisión y servicios de información en línea con programaciones diversas y equili-
bradas para todo tipo de público, cubriendo todos los géneros, destinadas a satisfacer las 
necesidades de información, cultura, educación y entretenimiento de la sociedad y a pre-
servar el pluralismo en los medios de comunicación.”

Que la Comisión Europea ha venido tratando de manera específica la financiación de los 
servicios públicos de radiodifusión de los Estados miembros en virtud y consideración a la 
directa relación existente entre estos sistemas de radiodifusión pública de los Estados miem-
bros con las necesidades democráticas, sociales y culturales de cada sociedad y con la ne-
cesidad de preservar el pluralismo de los medios de comunicación. En esta línea, el Protocolo 
sobre el Sistema de Radiodifusión Pública de los Estados miembros (publicado en el Diario 
Oficial de la Unión Europea de 16 de diciembre de 2004 C 310/372), incorporado como anexo 
al Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, prevé lo siguiente: “Las 
disposiciones de la Constitución se entenderán sin perjuicio de la facultad de los Estados 
miembros de financiar el servicio público de radiodifusión en la medida en que la financiación 
se conceda a los organismos de radiodifusión para llevar a cabo la función de servicio público 
tal como haya sido atribuida, definida y organizada por cada Estado miembro, y en la medida 
en que dicha financiación no afecte a las condiciones del comercio y de la competencia en la 
Unión en una medida que sea contraria al interés común, debiendo tenerse en cuenta la rea-
lización de la función de dicho servicio público.” En este sentido, la Comunicación de la Comi-
sión sobre la aplicación de las normas en materia de ayudas estatales a los servicios públicos 
de radiodifusión (2009/C 257/01) fija las líneas en la que la financiación de los servicios pú-
blicos de radiodifusión resulta compatibles con el régimen de ayudas estatales incorporado en 
los Tratados de la Unión, al tiempo que reconoce la importancia económica de los servicios 
públicos de radiodifusión y considera que éstos no son comparables con el resto de servicios 
públicos de cualquier sector económico dada la influencia que ejercen sobre la transmisión y 
formación tanto de las opiniones individuales como de la opinión pública de las sociedades en 
que se prestan.

Que el art. 26 de la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas de la Comunidad Autónoma de Aragón ha modificado la Ley 8/1987, de 15 de abril, de 
creación, organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Tele-
visión introduciendo en la misma dos disposiciones adicionales mediante las que se aprueba 
el mandato marco a CARTV, se establecen los objetivos generales de la función de servicio 
público que ésta tiene encomendada y se prevé la suscripción, entre el Gobierno de Aragón y 
esta Entidad de Derecho Público, de un contrato programa para el período 2013-2016 que 
permita a esta última alcanzar los objetivos y fines previstos en la Ley 8/1987.

Que, en atención a la naturaleza de CARTV y sus sociedades, a su integración dentro del 
sector público autonómico, a la misión de servicio público que tiene encomendada y, de con-
formidad con lo previsto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 8/1987, las partes re-
saltan la oportunidad de suscribir el presente contrato programa como instrumento que debe 
inspirar la prestación del servicio público de comunicación audiovisual de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en adecuada correlación con la disponibilidad de financiación pública du-
rante el período 2013-2016, de manera que este instrumento sirva para desarrollar y con-
cretar los objetivos generales de la función de servicio público establecidos en el mandato 
marco realizado a CARTV y para dotar de estabilidad a estas entidades en el desempeño de 
su actividad de servicio público, contribuyendo a la eficacia que debe presidir toda acción del 
sector público en la consecución de sus objetivos.

En su virtud, las partes suscriben el presente contrato programa que se articula sobre la 
base de las siguientes cláusulas:

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones generales

Primera.— Objeto.
El presente contrato programa tiene por objeto, en el marco de los principios y objetivos 

que deben inspirar la prestación del servicio público de comunicación audiovisual de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, desarrollar y concretar los objetivos que deberán alcanzarse en 
la prestación del mismo, al tiempo que se establecen las bases de las relaciones entre el 
Gobierno de Aragón y CARTV y sus sociedades en el desarrollo de la misión de servicio pú-
blico encomendada a éstas, todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley 8/1987, de 15 
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de abril, de creación, organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de 
Radio y Televisión y en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de Comunicación Audiovisual.

Segunda.— Vigencia.
El presente contrato programa estará vigente durante los ejercicios presupuestarios 2013 

a 2016, ambos incluidos.
Con objeto de asegurar la estabilidad en la prestación del servicio público de comunica-

ción audiovisual más allá del ámbito temporal de vigencia de este instrumento, las partes se 
comprometen a iniciar los trámites para renovar la vigencia del mismo con seis meses de 
antelación a su fecha prevista de finalización.

Tercera.— Principios y objetivos generales.
3.1 De conformidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de crea-

ción, organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, 
la prestación del servicio público de comunicación audiovisual de la Comunidad Autónoma de 
Aragón se sujetará a los siguientes principios generales:

a) La objetividad, veracidad e imparcialidad de las informaciones.
b) El respeto a la libertad de expresión.
c) La separación entre informaciones y opiniones, y la identificación de quienes sustentan 

estas últimas. Igual tratamiento diferenciador requerirá la publicidad
d) El respeto al pluralismo político, cultural, lingüístico, religioso y social.
e) La promoción de la cultura aragonesa, así como de las diversas modalidades lingüís-

ticas.
f) El respeto y la especial atención a la juventud y a la infancia.
g) El fomento de la mutua solidaridad y la corrección de los desequilibrios económicos, 

sociales y culturales entre los diferentes territorios de Aragón.
h) El respeto a cuantos derechos reconoce la Constitución y el Estatuto de Autonomía.
3.2 En el desempeño de su actividad, CARTV actuará conforme a los principios de coope-

ración, coordinación y lealtad institucional con el Gobierno de Aragón, sus Organismos Pú-
blicos, cualesquiera otras Administraciones Públicas e Instituciones previstas en la Constitu-
ción y el Estatuto de Autonomía de Aragón, facilitando en el ámbito de prestación del servicio 
público de comunicación audiovisual encomendado, la ejecución de las competencias y las 
funciones públicas propias de cada una de estas Administraciones e Instituciones Públicas.

3.3 La suscripción del presente contrato programa encuentra su fundamento en la satis-
facción de las necesidades democráticas, sociales y culturales de la comunidad aragonesa, 
por lo que CARTV velará, en el desempeño de su misión de servicio público, por la promoción 
y difusión de los principios y valores constitucionales y de los recogidos en el Estatuto de 
Autonomía de Aragón, por la formación de una opinión pública plural, la preservación y divul-
gación del patrimonio cultural aragonés, la difusión del conocimiento y las artes, el fomento de 
la cultura audiovisual y la atención a las minorías.

3.4 Dada la naturaleza de servicio público de la actividad audiovisual desempeñada, 
CARTV procurará la consecución de los objetivos siguientes:

a) Asegurar la máxima cobertura geográfica en su emisión, de manera que se garantice 
una vocación de alcance de la totalidad del territorio aragonés y el contenido del ser-
vicio público se encuentre a disposición de toda la población y se desarrolle una función 
vertebradora del territorio.

b) Facilitar el uso del espacio radioeléctrico y de los soportes de comunicación para la 
transmisión de información y contenidos de servicio público, en la medida en que tal 
difusión sea necesaria a instancias de las autoridades públicas competentes. Todo ello, 
sin perjuicio de la programación informativa y de los contenidos educativos, culturales 
y sociales que deben presidir la programación de estos medios de comunicación y del 
cumplimiento de su función de conformidad con los principios establecidos el art. 2 de 
la Ley 8/1987 y en el apartado 3.1 del presente contrato programa.

c) Atender al máximo espectro de audiencia, propiciando el acceso y participación en la 
programación de todos los segmentos de población, cualquiera que sea la edad o el 
grupo social en que se integren, incluyendo e integrando a los grupos minoritarios.

d) Realizar un uso óptimo de la tecnología necesaria para facilitar al máximo el acceso a 
los contenidos que ofrecen los medios de CARTV a través de distintos soportes de di-
fusión y participación, on line y off line.

3.5 En el desempeño de su actividad y en la gestión de los fondos públicos asignados, 
CARTV actuará conforme a los principios de eficacia, eficiencia y transparencia.
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3.6 CARTV impulsará la producción propia de programas, promoverá la producción y difu-
sión de contenidos vinculados a la sociedad y cultura aragonesa y fomentará, en todos sus 
soportes de comunicación, el desarrollo de la industria audiovisual de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

CAPÍTULO SEGUNDO 
Del servicio público de comunicación audiovisual de titularidad 

de la Comunidad Autónoma de Aragón

Cuarta.— El servicio público de comunicación audiovisual.
De conformidad con lo previsto en el art. 40 de la LGCA, las partes entienden incluidos 

dentro del servicio público de comunicación audiovisual cualquier contenido destinado a sa-
tisfacer las necesidades colectivas de información, cultura, educación y entretenimiento, ya 
sean estos contenidos de producción propia o ajena, ya sean contenidos televisivos, radiofó-
nicos o digitales.

Quinta.— Líneas estratégicas del modelo de gestión.
En el desarrollo de su función de servicio público, las partes convienen en que las líneas 

que presidirán la gestión del mismo serán las siguientes:
a) Gestión directa del servicio público de comunicación audiovisual, de manera que se 

mantenga la titularidad pública de los actuales medios de comunicación del Gobierno 
de Aragón.

b) Modelo de gestión basado en una estructura pública que asuma la realización de las 
prestaciones nucleares del servicio público y con participación del sector privado en la 
realización de prestaciones complementarias y en la ejecución de actividades que den 
soporte a la actividad audiovisual.

c) Sistema dual de financiación. Tal y como se prevé en el Capítulo Tercero de este con-
trato programa, la financiación pública asignada y la misión de servicio público será 
compatible con la percepción de ingresos comerciales derivados de la emisión publici-
taria, la venta de productos derivados del desempeño de la actividad audiovisual y la 
gestión del patrimonio y los recursos propios de CARTV y sus sociedades.

d) Nuevas Tecnologías. CARTV adecuará su actividad audiovisual y sus procesos de ges-
tión a las posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías, acercando con ello su 
contenido audiovisual a la ciudadanía.

e) Actividad audiovisual de proximidad, en su doble vertiente: actuando como espejo de la 
realidad aragonesa; y ofreciendo los medios como ventana para inserción de esta rea-
lidad y su proyección a través de los mismos.

Sexta.— Archivo Audiovisual.
CARTV y sus sociedades conservarán y ampliarán su Archivo Audiovisual de manera que 

se convierta en fondo histórico audiovisual de Aragón.
Este archivo estará integrado por los contenidos audiovisuales sobre los que CARTV os-

tente los derechos de explotación, bien por ser tales contenidos de producción propia, bien 
por haber sido adquiridos los derechos sobre los mismos por cualquier acto inter vivos o 
mortis causa.

El Archivo Audiovisual se encontrará a disposición del Gobierno de Aragón y de las Cortes 
de Aragón para el desempeño de sus competencias y sus fines institucionales. Asimismo, el 
Archivo Audiovisual de CARTV estará abierto para consultas a las Universidades que lleven 
a cabo trabajos de investigación.

CARTV mantendrá y potenciará el proyecto “Archivo Sonoro de Aragón” como patrimonio 
de la radio pública aragonesa y patrimonio cultural e histórico de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. CARTV promoverá líneas de investigación y de colaboración con Universidades e 
Instituciones Públicas para implementar la digitalización automatizada de este archivo so-
noro.

Todo ello, sin perjuicio de los derechos que le asisten a CARTV para la explotación y co-
mercialización de los contenidos de este archivo en la medida en que sea la titular de los 
derechos de propiedad intelectual e industrial que le habiliten para ello.

CARTV explotará los contenidos del citado archivo audiovisual mediante fórmulas de ac-
ceso selectivas, según el tipo de usuario y, en su caso, mediante la correspondiente contra-
prestación económica.

A continuación se exponen los indicadores que serán utilizados para la medición de este 
compromiso:
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- Número de horas de Archivo en Televisión.

Año 2013 2014 2015 2016

Archivo histórico 5.550 horas 5.700 horas 5,800 horas 5,900 horas

Copia legal 8.760 horas 8.760 horas 8.760 horas 8.760 horas

- Número de horas del Archivo Sonoro de Aragón.
Archivo Sonoro 2013 2014 2015 2016

Copia legal 8.760 h 8.760 h 8.760 h 8.760 h

Documentación 269 h 283 h 298 h 310 h

Radio a la carta 4.925 h 5.172 h 5.430 h 5.500 h

Sección Primera
Compromisos en la prestación del servicio público 

de comunicación audiovisual en su modalidad televisiva

Séptima.— Compromisos relacionados con el compromiso de la programación.
En la prestación del servicio público de comunicación audiovisual, en su modalidad televi-

siva, CARTV, a través de Televisión Autonómica de Aragón, S.A.U. (Aragón TV), asume los 
siguientes compromisos.

7.1. Propuesta general.
Los contenidos de las emisiones de Aragón TV tendrán carácter generalista y estarán 

orientados a obtener un índice significativo de audiencia, dentro del contexto general de la 
televisión en España, para ejercer su papel de información, formación y entretenimiento del 
conjunto de la sociedad aragonesa, de acuerdo con la función de servicio público encomen-
dada.

La diversidad de géneros será debidamente asegurada mediante la emisión de programas 
informativos, culturales, de ficción y largometraje, concursos y variedades, musicales, de di-
vulgación, así como de programas deportivos.

En horarios de baja expectativa de audiencia se podrán incluir emisiones simultáneas con 
las de otros canales y redifusiones.

Para el desarrollo de este compromiso, Aragón TV desarrollará las siguientes acciones:
a) Ofrecer una programación generalista, que incluya todo tipo de contenidos y dirigida a 

todos los públicos.
b) Favorecer la cobertura y difusión de los principales eventos de carácter institucional, 

social, cultural y deportivo garantizando la de aquellos que tengan especial relevancia 
para la sociedad aragonesa.

c) Favorecer el conocimiento de las iniciativas y la participación de los grupos sociales a 
través de la programación informativa y divulgativa.

d) Fomento de los programas de corte participativo, propiciando la interacción con los es-
pectadores.

e) Aumentar progresivamente el porcentaje que en la programación representan los pro-
gramas informativos, divulgativos y culturales.

f) Servir de vínculo con los aragoneses que viven fuera de Aragón.
g) Aumentar el intercambio de contenidos con las televisiones autonómicas públicas inte-

gradas en la Federación de Organismos de Radio y Televisión Autonómicas.
Los contenidos de la oferta generalista y temáticos serán susceptibles de multidifusión, 

emisión simultánea o redifusión en cualesquiera de los canales y medios integrados en la 
oferta de Aragón TV, en función de la estrategia de programación que se considere más ade-
cuada.

Número de horas de programación de televisión en los distintos géneros. Indicadores y 
objetivos:

Horas anuales Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016

Informativos 1.860 1.880 1.915 1.930 h

Deportes 200 220 235 250 h

Entretenimiento, cultura
y otros

6.700 6.660 6.610 6.580 h
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7.2. Programas informativos.
Aragón TV proporcionará un servicio público de información plural, veraz, objetiva e impar-

cial, en que se valoren, también, la inmediatez y la calidad y que se convierta en el referente 
de la información sobre Aragón en el mundo.

Para el desarrollo de este compromiso, Aragón TV desarrollará las siguientes acciones:
a) Desarrollar una amplia oferta informativa diaria prestando especial atención a la infor-

mación generada en la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Cobertura inmediata, a través de todos los medios disponibles, de todos los eventos de 

relevancia informativa en Aragón.
c) Desarrollar una oferta cada vez mayor de programas informativos semanales de ca-

rácter especializado y de programas especiales en asuntos de mayor interés para la 
ciudadanía aragonesa.

7.3. Difusión y promoción de la cultura aragonesa.
Aragón TV promocionará la cultura aragonesa y contribuirá a su promoción nacional e in-

ternacional, como conjunto de valores, creencias, costumbres y tradiciones propias del pueblo 
aragonés que conforman su propia identidad.

Para el desarrollo de este compromiso, Aragón TV desarrollará las siguientes acciones:
a) Cobertura informativa de los principales eventos culturales desarrollados en Aragón.
b) Favorecer a través de su programación la proyección exterior de la cultura y de la so-

ciedad aragonesa.
c) Velar por la idoneidad y calidad de la programación cultural, especialmente en los as-

pectos de contenido cultural y lingüístico y evaluarla con el Gobierno de Aragón a través 
del procedimiento que se determine.

d) Difundir a través de su programación la promoción exterior de los creadores aragoneses 
y de los contenidos culturales.

7.4. Promoción del deporte aragonés y contribución a su proyección nacional e interna-
cional.

Aragón TV promoverá el deporte aragonés para incrementar y mantener los niveles de 
participación de la ciudadanía aragonesa en actividades físico deportivas, así como fomentar 
los valores deportivos.

Para el desarrollo de este compromiso, Aragón TV desarrollará las siguientes acciones:
a) Cobertura de los principales eventos deportivos desarrollados en Aragón.
b) Atención al deporte base mediante el fomento de los valores propios de la actividad 

deportiva.
c) Seguimiento de los deportistas y equipos aragoneses en eventos o acciones deportivas 

de relevancia nacional e internacional.
7.5. Servicio de apoyo a las personas con discapacidad.
Los servicios de accesibilidad de las personas con discapacidad en la programación de 

Aragón TV alcanzarán las siguientes cifras, de acuerdo con lo previsto en la Ley General de 
Comunicación audiovisual:

x Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016

Subtitulación (% anual) 90% 90% 90% 90%

Horas semanales
lengua de signos

10 10 10 15

Horas semanales
audiodescripción

10 10 10 15

7.6. Servicios de Información en Línea, Contenidos interactivos y Dispositivos de Movi-
lidad

Aragón TV desarrollará una oferta de servicios conexos e interactivos para atender ade-
cuadamente la necesidad de difundir contenidos en las nuevas modalidades audiovisuales de 
transmisión.

A través del servicio público de información en línea de Aragón TV, se prestará un servicio 
de comunicación a petición (bajo demanda) al que los ciudadanos podrán conectarse me-
diante el uso de Internet, dispositivos móviles y/o nuevos canales futuros, para acceder a 
contenidos.

Los servicios de movilidad de Aragón TV estarán vinculados a las modalidades de televi-
sión digital para dispositivos móviles o portátiles existentes en el mercado.

7.7. Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i)
Aragón TV contribuirá y participará en el desarrollo de contenidos y de servicios de comu-

nicación en los nuevos soportes multimedia, en Internet y en los nuevos soportes de telefonía. 
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Todo ello con el objetivo de que la ciudadanía aragonesa disponga a través de estos nuevos 
soportes de una amplia oferta de contenidos informativos, culturales, educativos y de entrete-
nimiento, así como de servicios de comunicación avanzados que las nuevas tecnologías 
hacen posible.

Para el desarrollo de este compromiso, Aragón TV promoverá acuerdos con Universi-
dades, Organismos Públicos, centros especiales y empresas que trabajen en el desarrollo, 
investigación e innovación de estos contenidos.

7.8. Difusión y cobertura de la programación.
Aragón TV asegurará la máxima continuidad y cobertura geográfica, social y cultural del 

conjunto de su programación a fin de alcanzar al mayor número posible de ciudadanos. Asi-
mismo, promoverá la intercomunicación y el intercambio cultural e informativo entre los terri-
torios de Aragón y hará posible el acceso a su programación por parte de las colectividades 
aragonesas en el exterior. Todo ello con objeto de promover un espacio e imaginario comuni-
cacional aragonés.

Para el desarrollo de este compromiso, Aragón TV desarrollará las siguientes acciones:
a) Procurar la consolidación de un espacio de comunicación que comprenda el conjunto 

del territorio de Aragón.
b) Atención y cobertura adecuada de los acontecimientos sociales, culturales y econó-

micos que afecten a las comunidades aragonesas en el exterior.

Octava.— Compromisos relacionados con la audiencia.
Aragón TV mantendrá una especial relación con los espectadores pues son ellos los re-

ceptores del servicio público que la cadena presta a través de sus programas y contenidos.
Para el desarrollo de este compromiso, Aragón TV implantará un buzón de sugerencias 

que garantice la prestación de la debida atención a cualquier idea, propuesta o reclamación 
que hagan los espectadores y que los mismos reciban la atención y respuesta más adecuada. 
A estos efectos, se elevarán las correspondientes consultas al Consejo de Administración de 
CARTV

Novena.— Compromisos relacionados con el fomento de la producción audiovisual arago-
nesa y el desarrollo del sector.

9.1. Promoción de la creación audiovisual en Aragón.
Aragón TV favorecerá la puesta en marcha de nuevos formatos y programas así como la 

consolidación de empresas y profesionales que desarrollan su actividad en el sector audiovi-
sual en Aragón.

Aragón TV, de conformidad con lo previsto en la Ley General de Comunicación Audiovi-
sual, destinará el porcentaje estipulado sobre sus ingresos comerciales a la financiación de 
obras audiovisuales y velará por incluir en su programación obras audiovisuales propias de 
productores independientes aragoneses. En este sentido, estos compromisos podrán ser ob-
jeto de revisión a la luz de los futuros cambios y adaptaciones normativas que las propias 
Instituciones europeas, el Estado y las Instituciones aragonesas puedan llevar a cabo, con-
forme al procedimiento previsto en el presente contrato programa.

Para el desarrollo de este compromiso, Aragón TV desarrollará las siguientes acciones:
a) Dedicar especial atención al cine aragonés (rodajes, estrenos…) dentro de la programación.
b) Procurar una estrategia coordinada con el Gobierno de Aragón para la realización de 

acciones de difusión del cine y de cortometrajes.
c) Invertir en la financiación de producciones independientes de empresas de producción 

domiciliadas en Aragón: cortometrajes y largometrajes cinematográficos, TV movies, 
miniseries, series de animación y series de documentales de creación.

d) Promover acuerdos con asociaciones de productores para el fomento de la producción 
audiovisual independiente aragonesa en el período de vigencia del presente contrato 
programa, en los que se determinen los criterios generales de participación de CARTV 
en producciones de diferentes géneros.

9.2. Contribuir y participar en el desarrollo de la industria audiovisual aragonesa.
Aragón TV, en coordinación con el Gobierno de Aragón, colaborará con la industria audio-

visual aragonesa a fin de fomentar su competitividad de manera que este sector incremente 
su capacidad de proveer de mayores y mejores contenidos y servicios a la propia Aragón TV, 
de acceder en condiciones de competitividad a otros mercados y de generar riqueza y empleo 
en Aragón.

Para el desarrollo de este compromiso, Aragón TV procurará el establecimiento de 
acuerdos con los centros de formación para asegurar la mejora continua en la capacitación 
de los profesionales del sector.
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Sección segunda 
Compromisos en la prestación del servicio público de comunicación audiovisual en su 

modalidad radiofónica

Décima.— Objetivos en la prestación del servicio público de comunicación audiovisual en 
su modalidad radiofónica.

CARTV, a través de Radio Autonómica de Aragón (Aragón Radio), asumirá la realización 
los siguientes compromisos en la prestación del servicio público de comunicación audiovisual 
en su modalidad radiofónica:

10.1. La emisión de una programación generalista a través del primer canal de la Radio 
Autonómica, Aragón Radio, inspirada en los principios que recoge en la Ley de Creación de 
CARTV y los compromisos que recoge este contrato programa, y estructurada en torno a un 
eje vertebrador informativo, con ocho de cada 24 horas diarias de emisión.

Dicha programación prestará especial atención a la realidad de la Comunidad Autónoma 
aragonesa, tanto en sus contenedores informativos como en sus programas magacín, temá-
ticos, deportivos, culturales y otros.

Estos contenidos, de carácter transversal, se producirán y presentarán de acuerdo con los 
objetivos de calidad, prestación de un servicio público e interés general, comprometidos con 
el proyecto de la Radio Autonómica.

La emisión de una programación próxima, de interés general, plural, con credibilidad, cua-
litativa y cercana a los intereses de los aragoneses. La respuesta a las demandas informa-
tivas y formativas de los aragoneses, atendiendo a la identidad de la Comunidad y a su rea-
lidad como ejes de los contenidos en todos sus soportes de difusión.

10.2. La emisión de una programación continuada en el segundo canal para Internet (www.
aragonradio2.com). El mantenimiento, en dicho canal, de toda la oferta informativa, temática, 
y de participación de la Radio Autonómica para el entorno digital y, por lo tanto, para su emi-
sión en Aragón, nacional e internacional.

10.3. La emisión y difusión de todos los contenidos que genere Radio Autonómica de 
Aragón en sus soportes multiplataforma: emisión generalista en FM, TDT interactiva, strea-
ming y radio a la carta para internet y soportes de movilidad en sus aplicaciones para distintos 
sistemas operativos. La emisión y difusión de los contenidos deportivos en la aplicación espe-
cífica para ello en soportes de movilidad. Todo ello integrado en la Plataforma de Medios Di-
gitales de CARTV.

10.4. La especial atención a la accesibilidad y usabilidad para oyentes y usuarios respecto 
a los contenidos que presente Radio Autonómica de Aragón, con especial atención al mante-
nimiento de los sistemas disponibles para la participación y presentación de contenidos para 
personas con discapacidad.

10.5. La correcta emisión, difusión y presentación de los contenidos a través de la red de 
emisores de la Radio Autonómica y los sistemas técnicos y tecnológicos precisos para el 
mantenimiento del sistema de multiplataforma de Aragón Radio en sus dos canales, su emi-
sión en TDT interactiva y soportes de movilidad y su oferta temática, integrada en la Plata-
forma de Medios Digitales de CARTV. La apuesta por el multisoporte y la convergencia de 
medios.

10.6. Velar por el cumplimiento de los objetivos del proyecto para mantener un índice sig-
nificativo de audiencia.

10.7. La búsqueda de sinergias con proyectos nacionales y trasnacionales para conseguir 
objetivos comunes de colaboración e innovación.

10.8. La potenciación de las colaboraciones institucionales con proyectos existentes y fu-
turos, que permiten reforzar la presencia de Aragón Radio en su sector y reafirmar sus obje-
tivos estratégicos.

10.9. La intensificación de la colaboración entre cadenas de radio de titularidad autonó-
mica.

10.10. El mantenimiento del foro específico dedicado a la convergencia digital de medios 
“Radio y Red”.

10.11. La colaboración con las instituciones académicas y universitarias para el fomento 
de la formación, las prácticas y la investigación.

10.12. El mantenimiento de la oferta de prestación de servicio público a los ciudadanos de 
la Comunidad Autónoma y sus Municipios y Comarcas a través de la Red de Radios Locales, 
con programación de la Radio Autonómica.

10.13. El apoyo continuado a la cultura, el deporte y la música aragonesa, a través de las 
diferentes fórmulas que propicien la programación, la oferta de contenidos y las diferentes 
plataformas de difusión de la Radio Autonómica. La preservación, en el caso de la música 

www.aragonradio2.com
www.aragonradio2.com
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aragonesa, de la correspondiente plataforma para la puesta a disposición de autores, intér-
pretes y usuarios.

10.14. El mantenimiento del Archivo Sonoro de Aragón digitalizado, de acuerdo con el Ar-
chivo Audiovisual de CARTV.

A continuación se exponen los indicadores que serán utilizados para la medición de los 
objetivos planteados

- Número de horas de programación de radio en los distintos géneros.
Horas anuales Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016

Informativos 2.200 h 2.215 h 2.225 h 2.200 h

Deportes 818 h 818 h 818 h 818 h

Programas cultura
entretenimiento

5.742 h 5.727 h 5.717 h 5.742 h

Undécima.— Compromisos para el desarrollo del servicio público de comunicación audio-
visual en su modalidad radiofónica.

Para la consecución de los objetivos detallados en la cláusula anterior, Aragón Radio 
asume los siguientes compromisos:

11.1. Contenidos, contenedores y tratamiento informativo.
a) Potenciación de la programación generalista basada en contenidos específicos y de 

carácter transversal que den cumplimiento a los objetivos de calidad, servicio público e 
interés general comprometidos con el proyecto.

b) Estructuración de la programación en torno a informativos, programas de carácter con-
tenedor, magacín o transversal, deportivos, temáticos y culturales.

c) Proximidad, potenciada en informativos y programas, y destacada en las desconexiones 
territoriales diarias.

d) Rigor, credibilidad, pluralidad y servicio público.
e) Transmisión de todos aquellos acontecimientos que reflejen la realidad de la Comu-

nidad Autónoma, y que resulten de especial relevancia e interés para los aragoneses, 
residentes dentro y fuera del territorio.

f) Tratamiento específico de la realidad y demanda aragonesa, como seña de identidad de 
la cadena.

11.2. Desarrollo tecnológico.
a) Mantenimiento y potenciación del acceso de contenidos y posibilidades de participación 

por parte de los oyentes y usuarios de Aragón Radio a través de todas las herramientas 
tecnológicas que ofrece la multiplataforma, que se integrará en la Plataforma de Me-
dios Digitales de CARTV.

b) Mantenimiento e integración de los procedimientos de producción en los propios de las 
herramientas tecnológicas necesarias para la emisión y participación en multiplata-
forma.

c) Participación en todos aquellos procesos necesarios para la actualización de la emisión 
y participación en red, a través de soportes multimedia.

d) Colaboración en la investigación, innovación y desarrollo de procesos que coadyuven al 
uso de las herramientas tecnológicas para conseguir la máxima difusión de contenidos, 
así como la participación de los oyentes y usuarios en el medio y el acceso a éste para 
todos los ciudadanos, con independencia de su lugar de residencia y de su eventual 
discapacidad.

11.3. Colaboración con instituciones, entidades y medios para conseguir objetivos y poten-
ciar iniciativas conjuntas.

Sección tercera
Plataforma de medios digitales de cartv

Duodécima.— Plataforma de Medios Digitales de CARTV.
CARTV implementará, sobre la base técnica y tecnológica generada por sus medios pro-

pios, una plataforma digital de medios audiovisuales acorde con la demanda de contenidos 
en multicanal. La Plataforma de Medios Digitales de CARTV servirá como soporte desde el 
que los espectadores, oyentes o usuarios accedan en movilidad, en directo y a la carta a los 
contenidos y servicios generados por los medios de CARTV y participen, a su vez, a través de 
diferentes, vías, en la realidad de éstos.

Los objetivos que se establecen para la constitución de la Plataforma de Medios Digitales 
son los siguientes:
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a) Reforzar el cometido de servicio público de CARTV desde la proximidad, la calidad, la 
pluralidad y el interés general, ahondando en el liderazgo tecnológico y en la demanda 
existente en la sociedad aragonesa.

b) Converger, potenciar, complementar y alinear los actuales soportes convencionales de 
radio, televisión y web.

c) Participar en el progreso tecnológico, promoviendo activamente el desarrollo de la so-
ciedad de la información y utilizando las nuevas técnicas de producción, distribución y 
difusión, de programas de radio y televisión y de servicios conexos o interactivos de 
comunicación audiovisual para ofrecer nuevos servicios, incluidos los digitales y en 
línea, susceptibles de enriquecer o completar su oferta de programación

Para la consecución de estos objetivos, CARTV asume los siguientes compromisos:
a) Ofrecer contenidos audiovisuales, sonoros y gráficos en directo, a la carta y en interac-

ción con los usuarios a través de multisoporte, de acuerdo con la evolución de las he-
rramientas tecnológicas.

b) Ofrecer contenidos informativos, educativos, divulgativos y de entretenimiento.
c) Potenciar el servicio público en cuanto a contenidos y accesibilidad.
d) Potenciar la audiencia de Aragón TV y Aragón Radio a través de otras vías de acceso y fide-

lización. Acceder al más amplio espectro posible de la ciudadanía aragonesa, a través de los 
medios y soportes tecnológicos disponibles, de manera coordinada y convergente.

CAPÍTULO TERCERO 
Régimen financiero y límite de gasto

Decimotercera.— Coste estimado para la prestación del servicio público.
Las partes convienen en establecer, como coste estimado por anualidades para la presta-

ción del servicio público audiovisual objeto del presente contrato programa, el siguiente:

x 2013 2014 2015 2016

Gastos de explotación 42.349.751 € 42.426.134 € 43.304.845 € 43.960.360 €

Inversiones 1.436.371 € 1.400.000 € 1.400.000 € 1.400.000 €

Operaciones
financieras

1.413.878 € 2.173.866 € 3.795.155 € 3.639.640 €

Total 45.200.000 € 46.000.000 € 48.500.000 € 49.000.000 €

A los efectos de lo previsto en el presente contrato programa, se entienden incluidos dentro 
de los gastos de explotación todos aquellos gastos en que puedan incurrir CARTV y sus so-
ciedades destinados a la contratación de los recursos humanos, a la adquisición de los bienes, 
servicios, contenidos y derechos audiovisuales necesarios para el desarrollo propio de sus 
funciones y los derivados de operaciones financieras a corto plazo en los términos previstos 
en la cláusula decimoctava. Dentro de las inversiones se consideran incluidos los destinados 
a la dotación, renovación y actualización del equipamiento técnico necesario para el desa-
rrollo de la actividad. Dentro de los gastos por operaciones financieras se incluyen los gastos 
financieros y las amortizaciones derivados del endeudamiento de CARTV y sus sociedades 
en el momento de suscripción de este contrato programa y para atender a los compromisos 
derivados de la adhesión al Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores, así 
como los derivados de operaciones financieras a largo plazo que pudieran concertarse de 
conformidad con lo previsto en la cláusula decimoctava.

Este coste estimado para la prestación del servicio público podrá verse alterado, al alza o a 
la baja, en función de los ingresos obtenidos por CARTV y sus sociedades preservando, en todo 
caso, el límite de gasto establecido en la cláusula vigésima del presente contrato programa y 
garantizando el cierre de las cuentas de cada ejercicio en situación de equilibrio financiero.

En todo caso, este coste estimado viene establecido sobre la base de las prestaciones 
incorporadas al servicio público audiovisual definido en el presente contrato programa y las 
condiciones de ejecución del mismo impuestas por el presente instrumento. En consecuencia, 
cualquier modificación de las prestaciones incorporadas al servicio público y de las condi-
ciones de ejecución del mismo conllevará la consecuente actualización del importe estable-
cido en la presente cláusula como coste estimado del servicio.

Decimocuarta.— Financiación de la prestación del servicio público audiovisual.
La financiación del servicio público audiovisual objeto del presente contrato programa se 

realizará mediante las correspondientes aportaciones presupuestarias garantizadas por el 
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Gobierno de Aragón, la obtención de los ingresos comerciales por parte de CARTV y sus 
sociedades en el desarrollo de su actividad, la gestión por parte de éstas de sus recursos y 
patrimonio y mediante las asignaciones que se realicen para facilitar el cumplimiento de las 
encomiendas de gestión o encargos de ejecución que éstas reciban.

Decimoquinta.— Compromiso de aportaciones presupuestarias por parte del Gobierno de 
Aragón.

Con objeto de permitir la ejecución de todas las actividades y los compromisos que inte-
gran el servicio público de comunicación audiovisual, el Gobierno de Aragón asume el com-
promiso de transferir a CARTV y sus sociedades las siguientes cantidades:

2013 2014 2015 2016

42.400.000 € 43.000.000 € 45.500.000 € 46.000.000 €

El Gobierno de Aragón realizará los trámites pertinentes para garantizar la inclusión de 
estas aportaciones en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada uno de estos 
ejercicios.

La partida total de estas aportaciones tendrá carácter limitativo y se destinará a la financia-
ción del coste estimado para la prestación del servicio público de comunicación audiovisual 
previsto en la cláusula decimotercera. Esta partida tendrá carácter generalista sin que existan 
afecciones parciales finalistas. De esta manera, CARTV y sus sociedades podrán redistribuir 
las partidas para explotación, inversión y dotaciones para operaciones financieras con el 
único límite de la dotación global prevista para cada anualidad.

No obstante lo anterior, CARTV y sus sociedades deberán asignar con carácter preferente 
la aportación presupuestaria del Gobierno de Aragón a atender los créditos derivados de ope-
raciones financieras así como los vigentes en cada momento en materia de personal.

Decimosexta.— Criterios para la aplicación por parte del Gobierno de Aragón de las apor-
taciones presupuestarias destinadas a la financiación del servicio público audiovisual.

A los efectos de permitir al Gobierno de Aragón realizar las labores de verificación de la 
gestión realizada respecto de las aportaciones presupuestarias destinadas a la financiación 
del servicio público audiovisual, las partes convienen en dotarse de los siguientes criterios:

a) Antes del 1 de abril de cada año, CARTV remitirá al Gobierno un informe sobre la ges-
tión del ejercicio inmediato anterior en el que se ponga de manifiesto que la gestión de 
este ejercicio se adecua a los principios de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera y en el que se incluirá la determinación del coste neto 
de prestación del servicio público audiovisual en dicho ejercicio.

b) El Gobierno de Aragón, a través de los Departamentos competentes en materia audio-
visual y en materia de hacienda, supervisará el informe presentado, realizará, en su 
caso, las auditorías pertinentes y aprobará el coste neto definitivo de prestación del 
servicio público audiovisual en cada ejercicio.

c) Si el coste neto de prestación del servicio público resultase inferior a la aportación pre-
supuestaria realizada por el Gobierno de Aragón en ese ejercicio, CARTV destinará a 
la dotación de la reserva a que se refiere el art. 43.8 de la Ley General de Comunica-
ción Audiovisual. un importe equivalente a la diferencia entre la aportación presupues-
taria realizada y el coste neto del servicio en el ejercicio anterior. Se requerirá autoriza-
ción expresa por parte del Gobierno de Aragón para mantener esta reserva por importe 
superior al 10% de su financiación anual presupuestada. Esta autorización requerirá la 
previa solicitud por parte de CARTV en la que se justifique el destino de la reserva para 
cubrir adecuadamente las necesidades del servicio público audiovisual. En todo caso, 
las reservas no utilizadas al finalizar la vigencia del presente contrato programa se 
tendrán en cuenta para el cálculo de la compensación durante el siguiente período.

d) Si el coste neto de prestación del servicio público resultase superior a la aportación 
presupuestaria realizada por el Gobierno de Aragón en ese ejercicio, CARTV asumirá 
la diferencia resultante con cargo a los ingresos comerciales del ejercicio siguiente y 
por la gestión de sus recursos que hubiera obtenido así como con cargo a la reserva 
dotada conforme prevé el párrafo anterior. En el caso de que estos recursos fueran in-
suficientes y las cuentas del ejercicio no se cerrasen en equilibrio financiero, CARTV 
deberá presentar al Gobierno de Aragón para su aprobación a través del Departamento 
competente en materia audiovisual, una propuesta de reducción de gastos para el ejer-
cicio siguiente igual a la pérdida o déficit generado. Se entiende que las cuentas del 
ejercicio quedarán cerradas en situación de equilibrio financiero cuando la totalidad de 
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los ingresos de CARTV y sus sociedades en el ejercicio, incluidos los derivados de 
operaciones financieras, sean iguales o superiores a los gastos.

Decimoséptima.— Ingresos comerciales y derivados de la gestión de los recursos y del 
patrimonio de CARTV y sus sociedades.

El desarrollo de las actividades propias de servicio público objeto del presente contrato 
programa resulta compatible con el ejercicio de una actividad comercial que le proporcione 
ingresos a CARTV y sus sociedades para el desempeño de su actividad.

A estos efectos, CARTV y sus sociedades podrán obtener ingresos procedentes de la in-
serción publicitaria en cualquiera de sus soportes (televisión, radio, Internet, dispositivos mó-
viles) o la concertación de operaciones comerciales tales como el emplazamiento de pro-
ducto, las telepromociones, o el patrocinio de contenidos audiovisuales. Asimismo, CARTV y 
sus sociedades podrán comercializar productos propios o derivados, incluidos los propios 
contenidos audiovisuales integrados en el archivo audiovisual.

CARTV y sus sociedades podrán obtener ingresos por la gestión de su patrimonio y los 
recursos que le son propios.

Decimoctava.— Endeudamiento.
Se autoriza a CARTV y sus sociedades a la concertación de operaciones de crédito por 

plazo inferior a un año con objeto de cubrir sus necesidades transitorias de tesorería y con el 
límite máximo que se señale en la Ley de Presupuestos de cada ejercicio.

La concertación de operaciones de crédito distintas de las previstas en el párrafo anterior 
requerirán la autorización del Gobierno de Aragón en los términos previstos en la Ley de Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Aragón (texto refundido aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 29 de junio).

Decimonovena.— Servicios instrumentales para el Gobierno de Aragón y sus Organismos 
Públicos.

Tanto Televisión Autonómica de Aragón, S.A.U. como Radio Autonómica de Aragón, S.A.U. 
tienen reconocida la condición de medio propio y servicio técnico instrumental del Gobierno 
de Aragón y de sus Organismos Públicos. En su virtud, estos medios quedarán obligados al 
cumplimiento de cuantos encargos de ejecución o encomiendas de gestión le sean orde-
nados por las Administraciones y Entidades Públicas de la que son medios instrumentales 
propios, de conformidad con lo establecido en el art. 24.6 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre) y en la Disposición Adicional Decimotercera del texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón (aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, 
de 3 de julio)

La realización de una encomienda de gestión o encargo de ejecución no ha sido conside-
rada para el cálculo del coste acordado del servicio público a que se refiere la cláusula deci-
motercera del contrato programa. Por ello, los instrumentos en que se aprueben estas enco-
miendas de gestión o encargos de ejecución deberán incorporar la asignación de los fondos 
que resulten precisos para la ejecución, total o parcial, de la acción encargada o encomen-
dada. Estas asignaciones serán independientes de las aportaciones presupuestarias compro-
metidas en la cláusula decimoquinta por lo que la aprobación de este tipo de instrumentos de 
colaboración serán considerados en una partida independiente para el cálculo del coste real 
del servicio público y en ningún caso minorarán la asignación presupuestaria mínima garanti-
zada en virtud del presente contrato programa para financiar el coste neto de prestación del 
servicio público audiovisual.

Vigésima.— Límite de gasto.
A los efectos de lo previsto en el art. 43.8 bis de la LGCA y con objeto de garantizar un 

mejor cumplimiento de los objetivos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se aprueba, como límite máximo de gasto de 
CARTV y sus sociedades para cada uno de los ejercicios abarcados por el presente contrato 
programa, el que resulte de la suma de los siguientes conceptos:

a) Aportación presupuestaria comprometida por el Gobierno de Aragón para el ejercicio.
b) Total de ingresos comerciales obtenidos por CARTV y sus sociedades en el ejercicio.
c) Total de los importes resultantes de las operaciones de crédito o préstamo autorizadas.
d) Total de ingresos procedentes del cumplimiento de encargos de ejecución o enco-

miendas de gestión recibidas.
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e) Otos ingresos derivados de la gestión por parte de CARTV de sus propios recursos y de 
su patrimonio o de la concertación de cualesquiera negocios jurídicos en el desempeño 
de su actividad.

CAPÍTULO CUARTO 
Personal y gestión contable y presupuestaria

Vigésimo primera.— Objetivos de la política de personal.
En el desempeño de los compromisos asumidos mediante la suscripción del presente 

contrato programa, la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y sus sociedades procu-
rarán dotar de estabilidad al empleo sobre la base de plantilla actualmente aprobada. No 
obstante lo anterior, el personal contratado podrá ser incrementado o reducido de confor-
midad con las directrices que, a tal efecto, se incorporen en la normativa de la Comunidad 
Autónoma para este tipo de entidades durante los ejercicios de vigencia del contrato pro-
grama y en el marco de las plantillas aprobadas por el Consejo de Administración de la CARTV 
para cada una de las mismas.

Vigésimo segunda.— Gestión contable.
CARTV y sus sociedades implantarán un sistema de separación de cuentas por activi-

dades y la llevanza de un sistema de contabilidad analítica que separe la imputación de in-
gresos y costes de la actividad de servicio público de las restantes actividades que pudiera 
llevar a cabo.

Toda esta información contable estará a disposición del Gobierno de Aragón a fin de per-
mitir el ejercicio de su labor de auditoría y control.

Vigésimo tercera.— Gestión presupuestaria.
Se autoriza expresamente a la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y a sus so-

ciedades para la adquisición de compromisos de gastos con cargo a las asignaciones presu-
puestarias correspondientes a los ejercicios abarcados por el presente contrato programa.

La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión dedicará estas asignaciones, con ca-
rácter preferente al pago de la deuda en cumplimiento de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y de la Ley 5/2012, de 7 de 
julio, de Estabilidad Presupuestaria de Aragón, así como a atender los gastos de personal.

Asimismo, dada la naturaleza empresarial de la actividad desarrollada por la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión y sus sociedades, se autoriza la adquisición de compro-
misos de gastos con cargo a ejercicios posteriores a los abarcados por el presente contrato 
programa con las siguientes condiciones:

a) Que el ejercicio en el que comience la ejecución de los gastos que se comprometan se 
encuentre abarcado por el presente contrato programa.

b) Que el número de ejercicios en los que se compromete gasto no sea superior a cuatro.
c) Que el total de los gastos comprometidos no supere el importe de transferencia presu-

puestaria comprometido en el presente contrato programa para el ejercicio 2016.
En todo caso, los gastos comprometidos para ejercicios posteriores al ámbito de vigencia 

del presente contrato programa quedarán absorbidos en las asignaciones presupuestarias 
que se comprometan en los instrumentos que sustituyan al presente marco de colaboración.

No obstante lo anterior, CARTV y sus sociedades, de conformidad con lo previsto en la Ley 
4/2012, de 26 de abril, de medidas urgentes de racionalización del sector público empresarial, 
deberán recabar las siguientes autorizaciones previas para la celebración de estos contratos:

a) Autorización del titular del Departamento de tutela de CARTV y sus sociedades para 
contratos cuyo valor estimado sea igual o superior a 4 millones de euros o al que, a tal 
efecto, se establezca en las sucesivas leyes de Presupuestos

b) Autorización del Gobierno de Aragón para la celebración de contratos cuyo valor esti-
mado sea igual o superior a 12 millones de euros o al que, a tal efecto, se establezca 
en las sucesivas leyes de Presupuestos.

CAPÍTULO QUINTO 
Control y seguimiento

Vigésimo cuarta.— Fiscalización de la acción de CARTV y sus sociedades.
En el ejercicio de su actividad, CARTV y sus sociedades estarán sujetas a las reglas de 

control financiero y fiscalización que para las Entidades de Derecho Público y las empresas 
públicas se prevén en el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
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de Aragón (aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio), al control de la actividad 
audiovisual que corresponda a las autoridades competentes por razón de la materia y a la 
fiscalización de la gestión del sector público llevada a cabo por los órganos constitucional-
mente previstos.

Adicionalmente, CARTV remitirá una memoria anual al Gobierno de Aragón en la que se 
detalle el cumplimiento de la misión de servicio público encomendada y de los compromisos 
financieros adquiridos.

Vigésimo quinta.— Comisión de Control y Seguimiento.
Sin perjuicio de lo expuesto en la cláusula anterior, las partes acuerdan constituir una Co-

misión de Control y Seguimiento del contrato programa.
La Comisión se constituirá dentro del plazo de tres meses contados desde la entrada en 

vigor de este Contrato Programa y estará compuesta, a partes iguales, por representantes del 
Gobierno de Aragón y de CARTV.

Corresponderá a esta Comisión de Control y Seguimiento
a) Verificar el cumplimiento satisfactorio de los objetivos asociados a las acciones de ser-

vicio público objeto del presente contrato programa.
b) Realizar la concreción, adaptación o actualización de las acciones que sean precisas 

para la consecución de los objetivos propios del presente contrato programa.
c) Evaluar el cumplimiento de los compromisos acordados en este marco estable de finan-

ciación.
d) Realizar aquellos ajustes que, sin suponer alteraciones significativas de los elementos 

esenciales de este contrato programa, sean requeridos en la evolución de la actividad 
objeto del contrato programa y que no tengan que ser objeto de modificación.

e) Informar sobre las modificaciones del contrato programa que sean propuestas.
f) Resolver las discrepancias de interpretación que pudieran surgir en la ejecución del 

contrato programa.
g) Pronunciarse sobre cuantas cuestiones le sean elevadas por las partes o realizar 

cuantas otras atribuciones le sean expresamente atribuidas por mutuo acuerdo entre 
las partes.

La Comisión de Control y Seguimiento se reunirá cuando así sea solicitado por cualquiera 
de las partes y, en todo caso, una vez cada semestre.

CAPÍTULO SEXTO 
Disposiciones finales. Modificación y naturaleza

Vigésimo sexta.— Modificación del contrato programa.
El presente contrato programa podrá ser modificado, a propuesta de cualquiera de las 

partes, para adecuar su contenido a necesidades nuevas o causas no previstas en el mo-
mento de sus suscripción.

En todo caso, no serán consideradas modificaciones del contrato programa aquellas ac-
tualizaciones del mismo que, sin alterar a elementos esenciales, puedan dilucidarse en el 
seno de la Comisión de Control y Seguimiento, así como cualesquiera actualizaciones tecno-
lógicas que puedan llevarse a cabo en ejecución de la actividad de comunicación audiovisual 
y que resulten de la evolución y desarrollo de nuevas tecnologías.

Tampoco se requerirá la modificación del contrato programa para adecuar el contenido de 
la prestación del servicio de comunicación audiovisual a las modificaciones normativas o a las 
resoluciones de los órganos jurisdiccionales o de las autoridades administrativas que pu-
dieran afectar a este servicio público, todo ello sin perjuicio de la habilitación de financiación 
adicional cuando el cumplimiento de estos requerimientos rompa el equilibrio económico de-
finido con la suscripción de este contrato programa.

Vigésimo séptima.— Naturaleza.
El presente contrato programa tiene naturaleza administrativa y, consecuentemente, 

queda sujeto a las reglas y principios propios de Derecho Administrativo.

Disposición adicional única.— Sistemas de control de CARTV y sus sociedades.
Las partes se comprometen a suscribir, en el plazo de seis meses a contar desde la sus-

cripción del presente contrato programa, un protocolo en el que se establezcan los sistemas 
de control de que se dotarán para la realización de una supervisión financiera de la prestación 
del servicio público de comunicación audiovisual con especial atención al equilibrio y sosteni-
bilidad presupuestaria, de conformidad con lo previsto en el art. 43.8 bis de la Ley 7/2010, de 
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31 de marzo, General de Comunicación Audiovisual, todo ello sin perjuicio del sometimiento 
de CARTV y sus sociedades a las reglas de control financiero y supervisión que les resulten 
de aplicación por su naturaleza de entidades pertenecientes al sector público de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por triplicado ejem-
plar en el lugar y fecha indicados.
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ORDEN de 17 de mayo de 2013, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que se 
dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la 
Entidad Mercantil “Expo Zaragoza Empresarial, S.A., para la utilización del sistema in-
formático perfil de contratante del Portal del Gobierno de Aragón.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2013/7/0055 el convenio de co-
laboración suscrito, con fecha 5 de abril de 2013, por el Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública del Gobierno de Aragón y el Director General de la Entidad Mercantil “Expo Za-
ragoza Empresarial, S.A., y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 
1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del De-
creto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro Ge-
neral de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de mayo de 2013.

El Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

Anexo:
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE El GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA ENTIDAD 
MERCANTIL “EXPO ZARAGOZA EMPRESARIAL, S.A.”, PARA LA UTILIZACIÓN DEL 
SISTEMA INFORMÁTICO PERFIL DE CONTRATANTE DEL PORTAL DEL GOBIERNO 

DE ARAGÓN.

En Zaragoza, a 5 de abril de 2013, reunidos:
De una parte, Don José Luis Saz Casado, Consejero de Hacienda y Administración Pú-

blica del Gobierno de Aragón, que actúa en nombre y representación del Gobierno de Aragón 
al amparo de la autorización conferida al efecto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha.29 de agosto de 2012.

De otra parte, D. Jesús Andreu Merelles, Director General de la Entidad Mercantil “Expo 
Zaragoza Empresarial, S.A.”, en nombre y representación de la misma, de conformidad con 
el acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de la citada Entidad Mercantil de fecha 
28 de febrero de 2013 relativo a la formalización de este convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad y legitimación bastantes en Derecho 
para suscribir el presente convenio y para quedar obligadas, en la representación en que 
respectivamente intervienen, en los términos contenidos en el mismo a cuyo fin, exponen:

El texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, asume, incorporando las directrices de la Directiva 
2004/18/CE, las nuevas tendencias a favor de la desmaterialización de procedimientos, op-
tando por la plena inserción de los medios electrónicos, informáticos y telemáticos en el ám-
bito de la contratación pública. Se persigue, entre otras cosas, dotar de una mayor transpa-
rencia a las relaciones entre los órganos de contratación y los operadores económicos. Para 
dar un mejor cumplimiento a los principios de transparencia y acceso público a la información 
relativa a la actividad contractual de los órganos de contratación, el artículo 53 del texto refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público contempla la figura del Perfil de Contratante, 
como medio de información y publicidad a través de Internet, sin

perjuicio de cualquier otro medio de publicidad que exija el texto refundido, la normativa 
autonómica de desarrollo o que pueda decidir el órgano de contratación.

El sistema informático que soporte dicho perfil deberá contar con un dispositivo que per-
mita acreditar fehacientemente el momento de inicio de la difusión pública de la información 
que se incluya en el mismo. La información relativa a los procedimientos de adjudicación de 
los contratos que se publique en el mismo surtirá los efectos previstos en el Título I del Libro 
III del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

En relación al uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos, la disposición adi-
cional decimosexta del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, señala en su apartado 1.f) que 
todos los actos y manifestaciones de voluntad de los órganos administrativos o de las em-
presas licitadoras o contratistas que tengan efectos jurídicos y se emitan tanto en la fase 
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preparatoria como en las fases de licitación, adjudicación y ejecución del contrato deben ser 
autenticados mediante una firma electrónica reconocida de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Decreto 325/2002, de 22 de oc-
tubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Portal de Servicios del Gobierno de 
Aragón en la red Internet, configura el Portal de Servicios del Gobierno de Aragón, como el 
sitio web institucional de la red Internet. El Portal de Servicios del Gobierno de Aragón res-
ponde, por tanto, al concepto de sede electrónica establecido en la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y se configura igual-
mente como el sistema de información, global e integrado, exigido por el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, para la difusión de la información de la actividad contractual y para la difusión, 
por tanto, del Perfil de Contratante de los órganos de contratación.

La Orden de 11 de junio de 2008 del Departamento de Presidencia, por la que se establece 
el sistema informático Perfil de Contratante del Portal del Gobierno de Aragón, incluye la po-
sibilidad, en su disposición adicional segunda, de que pueda ser utilizado, mediante la firma 
de un convenio, por otras Administraciones e Instituciones de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para difundir en él su propio Perfil de Contratante o para establecer las medidas de 
interoperabilidad necesarias para que la información del perfil difundido en otra sede electró-
nica sea accesible desde el sistema.

El Decreto 320/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se esta-
blece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública atribuye 
a este Departamento la elaboración de proyectos normativos en

materia de procedimiento administrativo, de contratación y de responsabilidad de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como sobre administración electrónica.

La Entidad Mercantil “Expo Zaragoza Empresarial, S.A.”, fue constituida mediante escri-
tura pública ante el Notario del Ilustre Colegio de Zaragoza, D. Adolfo Calatayud Sierra, en 
virtud de escritura otorgada en Zaragoza el día 25 de abril de 2005. con el número de proto-
colo 1165 e inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza con fecha 6 de febrero de 2001. 
Según consta en sus Estatutos la Entidad Mercantil al Tomo 3219, folio 132, hoja número 
Z-38229. “Expo Zaragoza Empresarial, S.A.”, se constituye como una Sociedad Anónima que 
se regirá por sus Estatutos y por las normas contenidas en las disposiciones sobre régimen 
jurídico de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, 
de 22 de diciembre y demás disposiciones referidas a este tipo de sociedades y, las de ca-
rácter general vigentes.

Según consta en la escritura de esta Sociedad, la entidad tiene por Objeto, las actuaciones 
de proyección inmobiliaria, urbanización, construcción y reforma, comercialización, gestión y 
explotación, adquisición y enajenación de toda clase de inmuebles Post Expo; la tenencia, 
administración, conservación, explotación, desarrollo y cualquiera otra actividad de gestión de 
bienes y derechos, muebles e inmuebles, procedentes de la Exposición Internacional de Za-
ragoza; la producción y venta de energía; asímismo, tendrá por objeto la realización de cua-
lesquiera otros actos complementarios de liquidación de la Exposición Internacional de Zara-
goza, y los actos de administración, adquisición, disposición o gravamen que sean necesarios 
para la consecución del objeto principal antes referido.

Por lo tanto, la sociedad, para el ejercicio de las actividades que integran su objeto social, 
podrá firmar convenios y acuerdos con las Administraciones Públicas y particulares, obtener 
y gestionar la financiación precisa y, asimismo, suscribir, administrar y transmitir acciones y 
participaciones de otras sociedades mercantiles. Tiene personalidad jurídica propia, con 
plena capacidad jurídica de obrar.

La Entidad Mercantil “Expo Zaragoza Empresarial, S.A.”, está constituida por La Corpora-
ción Empresarial Pública de Aragón, S.L.U., de cuyo capital es titular integro el Gobierno de 
Aragón, según el Decreto 137/2008, de 24 de junio, participando en un 97´79% y el Ayunta-
miento de Zaragoza con un 2´21%.

La Entidad Mercantil “Expo Zaragoza Empresarial, S.A.” reúne por estas razones las ca-
racterísticas de poder adjudicador en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.1 f) del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

Ambas partes están interesadas en la firma del presente convenio para dotar de una 
mayor transparencia a las relaciones entre los órganos de contratación y los operadores eco-
nómicos y dar un mejor cumplimiento al principio de acceso público a la información relativa 
a la actividad contractual de los órganos de contratación, y es por ello que se formaliza el 
presente convenio de colaboración de acuerdo con las siguientes cláusulas:
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Primera.— Objeto.
El presente convenio tiene por objeto la utilización del sistema informático Perfil de Con-

tratante del Portal del Gobierno de Aragón para la difusión del perfil de contratante de la En-
tidad Mercantil “Expo Zaragoza Empresarial, S.A.”

Segunda.— Ámbito de aplicación.
A través de la página web http://www.aragon.es/ContratacionPublica se difundirá el perfil 

de contratante de la Entidad Mercantil “Expo Zaragoza Empresarial, S.A.”
Los órganos de contratación de esta entidad, de conformidad con lo dispuesto en el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre y en las instrucciones de contratación, son el Director Gerente y 
el Consejo de Administración.

Tercera.— Obligaciones del Gobierno de Aragón.
1. El Gobierno de Aragón garantiza la disponibilidad, accesibilidad, calidad, seguridad e 

interoperabilidad del sistema informático Perfil de Contratante del Portal del Gobierno de 
Aragón.

2. El Gobierno de Aragón garantiza que este sistema cuenta con un dispositivo que acre-
dita fehacientemente el inicio de la difusión pública de la información incluida en el mismo.

3. El Gobierno de Aragón establecerá las medidas necesarias para que el personal acre-
ditado como proponente o firmante del sistema cuente con la firma electrónica reconocida 
necesaria para el acceso a dicho sistema.

4. El Gobierno de Aragón especificará en su página web institucional que la Entidad Mer-
cantil “Expo Zaragoza Empresarial, S.A.” difunde su perfil de contratante a través de su sede 
electrónica, en la página web http://www.aragon.es/ContratacionPublica

5. Al Gobierno de Aragón le corresponde el mantenimiento técnico del sistema así como la 
adaptación técnica y normativa que pueda requerir el sistema para su utilización por parte de 
la Entidad Mercantil “Expo Zaragoza Empresarial, S.A.” o la que pueda ser necesaria en el 
futuro.

Cuarta.— Obligaciones de la Entidad Mercantil “Expo Zaragoza Empresarial, S.A.”.
Por su parte, la Entidad Mercantil “Expo Zaragoza Empresarial, S.A.” deberá cumplir las 

obligaciones establecidas en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en relación a la publica-
ción en el Perfil de Contratante así como las establecidas en la normativa de aplicación y, en 
concreto, las siguientes obligaciones:

- Proporcionar los datos de los proponentes y firmantes del sistema establecidos en el 
anexo del convenio, comunicando las sucesivas altas y bajas que se produzcan posterior-
mente.

- Notificar cualquier incidencia del Perfil de Contratante en relación a sus publicaciones en 
un plazo no superior a 24h desde que la misma se produzca.

- Cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en la Orden de 11 de junio de 
2008 del Departamento de Presidencia por la que se establece el sistema informático Perfil 
de Contratante del Portal del Gobierno de Aragón.

- Publicar en su página web institucional la forma de acceso a su perfil de contratante.

Quinta.— Protección de datos personales.
El tratamiento de los datos personales que precisen las partes que firman el presente con-

venio, para el desarrollo de servicios de certificación, se sujeta a lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, a las refe-
rencias específicas contenidas en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y en el resto de disposiciones de aplicación.

Sexta.— Seguimiento y revisión del convenio.
Para facilitar los trabajos, se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento integrada por 

un representante del Gobierno de Aragón y un representante de la Entidad Mercantil “Expo 
Zaragoza Empresarial, S.A.”, con el objeto de realizar el seguimiento de los trabajos que con-
duzcan a la consecución de los objetivos de este convenio. El representante del Gobierno de 
Aragón será designado por el Departamento de Hacienda y Administración Pública. En este 
sentido, se podrán

http://www.aragon.es/ContratacionPublica
http://www.aragon.es/ContratacionPublica


cs
v:

 B
O

A
20

13
06

13
01

7

13/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 115

13791

buscar elementos de colaboración en el desarrollo de aplicaciones de interés para ambas 
partes.

Tanto el Gobierno de Aragón como la Entidad Mercantil “Expo Zaragoza Empresarial, S.A.” 
podrán proponer la revisión de este convenio en cualquier momento para introducir las modi-
ficaciones que estimen pertinentes.

Séptima.— Vigencia del presente convenio.
El presente convenio será efectivo desde la fecha de la firma, y extenderá su vigencia por 

un plazo de 5 años, prorrogándose automáticamente por períodos anuales si no concurre 
manifestación en contra por alguna de las partes con una antelación mínima de un mes a la 
fecha de vencimiento.

Octava.— Otras causas de extinción.
1. El Gobierno de Aragón podrá resolver el presente convenio cuando la Entidad Mercantil 

“Expo Zaragoza Empresarial, S.A.” incumpliese gravemente o de forma reiterada sus obliga-
ciones recogidas en la cláusula cuarta de este convenio.

Por su parte, la Entidad Mercantil “Expo Zaragoza Empresarial, S.A.” podrá resolver el 
presente convenio cuando hubiese incumplimiento de las obligaciones del Gobierno de 
Aragón establecidas en la cláusula tercera.

2. Asimismo, el presente convenio podrá resolverse por mutuo acuerdo de las partes así 
como por imposibilidad sobrevenida.

Novena.— Registro.
En aplicación del artículo 31 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de convenios de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón, este convenio será inscrito, para su publicidad en el Registro de 
Convenios de la Comunidad Autónoma.

Décima.— Naturaleza y jurisdicción competente.
Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a resolver de mutuo 

acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.
El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y en consecuencia, todas las cues-

tiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo y ejecución del presente 
convenio se someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad por cuanto antecede, firman los comparecientes el presente 
convenio por triplicado ejemplar en el lugar y fecha indicados, rubricando cada una de las 
páginas de las que consta.
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ORDEN de 22 de mayo de 2013, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que se 
dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de 
Aragón, la Confederación de Empresarios de Aragón, la Confederación de la Pequeña 
y Mediana Empresa Aragonesa, la Unión Sindical de Comisiones Obreras de Aragón y 
la Unión General de Trabajadores de Aragón, para el desarrollo y ejecución del Plan de 
Formación e Inserción juvenil de Aragón.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2013/7/0056 la adenda al con-
venio de colaboración suscrita, con fecha 2 de mayo de 2013, por Consejero de Economía y 
Empleo del Gobierno de Aragón, el Presidente de la Confederación de Empresarios de 
Aragón, el Presidente de la Confederación de la Pequeña y Mediana Empresa Aragonesa, el 
Secretario General de la Unión General de Trabajadores de Aragón y el Secretario General 
de la Unión Sindical de Comisiones Obreras de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada adenda que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 22 de mayo de 2013.

El Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

Anexo:
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL DEPARTAMENTO DE 

ECONOMÍA Y EMPLEO DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, LA CONFEDERACIÓN DE 
EMPRESARIOS DE ARAGÓN, LA CONFEDERACIÓN DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 

EMPRESA ARAGONESA, LA UNIÓN SINDICAL DE COMISIONES OBRERAS DE 
ARAGÓN Y LA UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE ARAGÓN, PARA EL 

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN E INSERCIÓN JUVENIL 
DE ARAGÓN.

En Zaragoza a 2 de mayo de 2013
De una parte, el Excmo. Sr. D. Francisco Bono Ríos, Consejero de Economía y Empleo del 

Gobierno de Aragón, actuando en su nombre y representación.
De otra parte:
D. Jesús Morte Bonafonte, en calidad de Presidente de la Confederación de Empresarios 

de Aragón.
D. Aurelio López de Hita, en calidad de Presidente de la Confederación de la Pequeña y 

Mediana Empresa Aragonesa.
D. Julián Lóriz Palacio, en calidad de Secretario General de la Unión General de Trabaja-

dores de Aragón.
D. Julián Buey Suñén, en calidad de Secretario General de la Unión Sindical de Comi-

siones Obreras de Aragón.
Reconociéndose mutuamente su capacidad y la representación que ostentan, manifiestan:
Que con fecha 24 de octubre de 2012 el Consejero de Economía y Empleo del Gobierno 

de Aragón, la Confederación de Empresarios de Aragón, la Confederación de la Pequeña y 
Mediana Empresa Aragonesa, la Unión Sindical de Comisiones Obreras de Aragón y la Unión 
General de Trabajadores de Aragón firmaron un convenio de colaboración para el desarrollo 
y ejecución del Plan de Formación e Inserción Juvenil de Aragón, en el marco regulado por el 
Decreto 51/2000, de 14 de marzo, del Gobierno de Aragón, modificado por el Decreto 2/2003, 
de 14 de enero, por el que se regula el Plan de Formación e Inserción Profesional de Aragón.

Que con fecha 24 de octubre de 2012 fue suscrita Adenda a dicho convenio ya que debido 
a la situación presupuestaria y al estado de la tramitación y gestión del expediente económico 
del citado convenio, era necesario modificar la cláusula relativa a la financiación aportada por 
el Instituto Aragonés de Empleo para realizar las actuaciones contenidas en el convenio y la 
referida a la vigencia del mismo.

Que en su cláusula duodécima (Vigencia del convenio) se establece: “El presente con-
venio extenderá su vigencia hasta el 31 de marzo de 2013, pudiendo ser prorrogado por 
mutuo acuerdo de las partes firmantes del mismo.”.
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Que por parte de CREA, como entidad coordinadora del proyecto y única beneficiaria de 
la subvención, se solicita con fecha 12 de marzo de 2013 la prórroga de este convenio hasta 
31 de mayo de 2013 sin modificación de la cantidad aprobada como subvención.

De conformidad con todo lo anterior las partes firmantes acuerdan:

Primero.— Modificar la cláusula decimosegunda del convenio, que queda redactada en 
los siguientes términos:

Decimosegunda.— Vigencia del convenio.
El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 31 de mayo de 2013. No obstante 

podrá producirse su resolución por mutuo acuerdo de las partes, por incumplimiento o por 
demanda de alguna de ellas. En este último caso deberá mediar una notificación de denuncia 
de la otra parte con una antelación de dos meses a la fecha que desearía dejarla sin efecto.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente documento, por triplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
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ORDEN de 22 de mayo de 2013, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que se 
dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón, el 
Ayuntamiento de Aínsa-Sobrarbe y el Ayuntamiento de Boltaña, para la delegación de 
determinadas competencias en materia de depuración de aguas residuales.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2013/6/0100 el convenio de co-
laboración suscrito, con fecha 6 de febrero de 2013, por Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, el Alcalde del Ayuntamiento de Aínsa-Sobrarbe y 
el Alcalde del Ayuntamiento de Boltaña, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 
de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 22 de mayo de 2013.

El Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

Anexo:
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN, EL 

AYUNTAMIENTO DE AÍNSA-SOBRARBE Y EL AYUNTAMIENTO DE BOLTAÑA, PARA LA 
DELEGACIÓN DE DETERMINADAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE DEPURACIÓN 

DE AGUAS RESIDUALES.

En Zaragoza, a 6 de febrero de dos mil trece, reunidos:
De una parte, el Excmo. Señor Don Modesto Lobón Sobrino, Consejero de Agricultura, 

Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón, actuando en su calidad de Presidente 
del Instituto Aragonés del Agua, en nombre y representación legal del mismo, de conformidad 
con el artículo 43.a) de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón.

De otra, el Sr. D. José Miguel Chéliz Pérez, Alcalde del Ayuntamiento de Aínsa-Sobrarbe, 
en nombre y representación legal del mismo, de conformidad con el artículo 30.1.a) de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

De otra, el Sr. D. José Manuel Salamero Villacampa, Alcalde del Ayuntamiento de Boltaña, 
en nombre y representación legal del mismo, de conformidad con el artículo 30.1.a) de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Las partes se reconocen capacidad jurídica y de obrar suficiente y suscriben en nombre de 
las Instituciones que representan, el presente convenio y exponen:

La Constitución Española reconoce en su artículo 45, como principio rector de la política 
social y económica el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo 
de la persona, así como el deber de conservarlo y la obligación de los poderes públicos de 
velar por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar 
la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable 
solidaridad colectiva.

La Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000 
por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 
aguas, tiene entre sus objetivos ambientales, el mantenimiento y la mejora de la calidad del 
medio acuático, para lo que deben establecerse medidas de control de las captaciones y ver-
tidos. Se pretende que todas las masas de agua, ya sean continentales, costeras o de transi-
ción, alcancen un buen estado en el año 2015.

Es competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
abastecimiento, saneamiento y depuración, entre otras, la elaboración y aprobación de los 
programas y proyectos de obras de abastecimiento, saneamiento y depuración y la ejecución 
de las infraestructuras correspondientes cuando se trate de actuaciones declaradas de in-
terés de la Comunidad Autónoma.

Asimismo es competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón la 
aprobación de los programas y proyectos de obras de abastecimiento, saneamiento y depu-
ración que se vayan a ejecutar por la Comunidad Autónoma, bien en el marco de las actua-
ciones declaradas del interés de la Comunidad Autónoma de Aragón, bien como actuaciones 
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realizadas mediante la colaboración de las distintas Administraciones y en las que, por la vía 
convencional, la Administración de la Comunidad Autónoma haya asumido las obligaciones 
de ejecución o de financiación.

El Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón 
ejerce las competencias en materia de agua y obras hidráulicas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón reguladas por la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la 
Gestión del Agua en Aragón a través del Instituto Aragonés del Agua.

El Instituto Aragonés del Agua viene ejecutando las actuaciones comprendidas en el Plan 
Aragonés de Saneamiento y Depuración teniendo conveniado el Departamento de Medio 
Ambiente del Gobierno de Aragón (actualmente, Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente) con el Ministerio de Medio Ambiente (en la actualidad, Ministerio de Agricul-
tura, Alimentación y Medio Ambiente) la gestión de la construcción y explotación de las obras 
declaradas de interés general por la Administración del Estado e incluidas en la Ley 10/2001 
del Plan Hidrológico Nacional modificada por la Ley 11/2005, correspondientes a la depura-
ción de núcleos pirenaicos. Asimismo, la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, atribuye a los municipios competencia en el tratamiento de aguas residuales.

La Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en 
Aragón prevé la colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma y las enti-
dades locales y posibilita el cumplimiento efectivo de las competencias que la legislación vi-
gente les otorga, calificando los convenios entre Administraciones como el modo natural de 
ejecución de las políticas de saneamiento y depuración y posibilita que las entidades locales 
puedan delegar el ejercicio de sus competencias sobre saneamiento y depuración en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma.

La Ley 6/2008, de 19 de diciembre, modifica la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación 
y Participación en la Gestión del Agua en Aragón, en lo que se refiere a la consideración del 
Instituto Aragonés de Agua como Administración Pública a los efectos de la aplicación de la 
normativa sobre contratación del sector público.

Las partes expresan su voluntad inequívoca de avanzar en las políticas de mejora de los 
recursos hídricos y la necesidad de coordinar el ejercicio de sus competencias para alcanzar 
una mayor eficacia administrativa, agilidad en la ejecución de las actuaciones, la excelencia 
en la gestión y una adecuada respuesta de las instituciones a las expectativas, demandas y 
necesidades ciudadanas actuales y futuras, y resulta evidente la existencia de competencias 
concurrentes de la Comunidad Autónoma de Aragón y de las Entidades Locales de Aragón en 
las materias de saneamiento y depuración, que deben ejercerse de forma coordinada, exigen 
canalizar el principio de cooperación y articular la actividad común entre ambas Administra-
ciones para su mejor desarrollo, de forma que sirvan mas eficazmente al interés público que 
tienen encomendado.

Habiendo previsto el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la posibilidad de 
instrumentar la colaboración entre las Administraciones mediante convenios, y señalado la 
Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en Aragón, 
que los convenios interadministrativos serán el modo natural de ejecución de las políticas de 
saneamiento y depuración, y la posibilidad de que las entidades locales deleguen el ejercicio 
de sus competencias sobre saneamiento y depuración en la Administración de la Comunidad 
Autónoma, se procede a la formalización del presente convenio de acuerdo con las siguientes 
cláusulas:

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto del presente convenio de colaboración:
1.º Delegar en el Instituto Aragonés del Agua en el marco del artículo 8.3 de la Ley 6/2001 

de 17 de mayo, la competencia para la construcción y explotación de una Estación Depura-
dora de Aguas Residuales (E.D.A.R.) para dar servicio a las entidades locales de Aínsa-So-
brarbe y Boltaña.

2.º Determinar el régimen jurídico de la titularidad de las instalaciones que en su aplicación 
se ejecuten.

3.º Establecer las obligaciones de las partes en la explotación de la(s) E.D.A.R. que se 
construya.

Segunda.— Terrenos.
El Instituto Aragonés del Agua, bien directamente o por medio del Departamento de Agri-

cultura, Ganadería y Medio Ambiente, obtendrá los terrenos necesarios para la construcción 
de la(s) E.D.A.R. A estos efectos, se consideran terrenos necesarios los que requiera la eje-
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cución de los edificios de la(s) depuradora(s) y anexos, colectores generales, accesos, co-
nexiones de servicios y obras complementarias de la instalación.

En el supuesto de que alguno de los terrenos necesarios arriba referenciados sean de ti-
tularidad de las Entidades Locales de Aínsa-Sobrarbe y Boltaña, serán cedidos por las mismas 
gratuitamente al Instituto Aragonés del Agua en el plazo de tres meses desde que los Ayunta-
mientos reciban notificación de la necesidad del mismo.

No obstante, y en tanto se lleva a cabo el expediente de cesión por parte del Ayuntamiento, 
el Instituto Aragonés del Agua podrá hacer uso de los terrenos e iniciar las obras en los 
mismos, una vez aprobado el proyecto necesario para el inicio de las mismas.

Tercera.— Planeamiento urbanístico y licencias.
Si la obra hidráulica objeto del presente convenio fuese declarada de interés autonómico, 

no estará sujeta a licencia urbanística de obras en los términos del artículo 24.2 de la Ley 
6/2001, de 17 de mayo de Ordenación y Participación en la gestión del agua.

El Ayuntamiento competente tramitará con carácter de urgente el procedimiento para la 
obtención de la correspondiente licencia ambiental de actividades clasificadas.

Cuarta.— Exigencia de las cargas urbanísticas derivadas de la ampliación o refuerzo de 
las infraestructuras de saneamiento y depuración, así como de su conexión con las mismas.

Los Ayuntamientos de Aínsa-Sobrarbe y Boltaña, conforme a lo establecido en la legisla-
ción urbanística y en el artículo 30 de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Partici-
pación en la Gestión del Agua de Aragón, en la redacción resultante del artículo 58 de la Ley 
13/2005, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas en materia de Tributos 
Cedidos y Tributos Propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, vendrán obligados a exigir 
a los propietarios de suelo en los que se lleven a cabo nuevos desarrollos urbanísticos o con-
solidación de los mismos, las cargas urbanísticas necesarias para la ampliación o refuerzo de 
las infraestructuras de saneamiento y depuración que de ellos se deriven así como, en su 
caso, de la conexión con las mismas.

El producto de dichas cargas urbanísticas será transferido al Instituto Aragonés del Agua 
para contribuir a los gastos necesarios que éste deberá afrontar. En caso de incumplimiento 
de esta obligación y con independencia de la ilegalidad de las licencias, que en su caso, se 
otorguen tal y como indica el artículo 30 de la Ley 6/2001 citada, el Instituto Aragonés del 
Agua denegará, en cualquier caso, la conexión del nuevo desarrollo urbanístico con las in-
fraestructuras de depuración y saneamiento de aguas residuales de su competencia.

Quinta.— Aprobación y contratación.
El Instituto Aragonés del Agua proyectará, aprobará, licitará, adjudicará y dirigirá la cons-

trucción de la(s) depuradora(s) que darán servicio a las entidades de: Aínsa, Arro, Banastón, 
Castellazo, Griebal, Guaso, La Torrecilla, Santa María de Buil, Sarratillo, Boltaña, Ascaso, 
Campodardbe, La Valle, Margudgued, Morillo de Sampietro, Sieste.

Sexta.— Financiación de la construcción
La financiación de la(s) depuradora(s) será asumida por el Instituto Aragonés del Agua que 

realizará los trámites oportunos para consignar en su presupuesto las cantidades necesarias.

Séptima.— Carácter de bienes de dominio público
El Instituto Aragonés del Agua será el titular de las obras realizadas en el marco del presente 

convenio. La(s) EDAR y las instalaciones anejas que se construyan en ejecución del presente 
convenio tendrán carácter de bienes de dominio público, afectados al saneamiento y depura-
ción de las aguas residuales de conformidad con lo establecido en los artículos. 170.3 de la Ley 
de Administración Local de Aragón y 4 de la Ley 5/2011, del Patrimonio de Aragón.

Se exceptúan de lo anterior aquellas obras que se realicen bajo la modalidad de concesión 
de obra pública, cuya titularidad se obtendrá una vez tenga lugar la recepción de las mismas, 
de conformidad con lo previsto en la normativa sobre contratación del sector público y en los 
pliegos de condiciones que rijan los contratos de concesión de obra pública empleados para 
su ejecución.

Octava.— Obligaciones del titular.
El titular de la(s) EDAR e instalaciones anexas, está obligado a su correcta utilización, 

administración y explotación, que realizará, con respecto a la otra parte, de acuerdo con los 
principios de buena fe, colaboración e información recíproca, asistencia activa en el ejercicio 
de esta competencia, máximo aprovechamiento de las instalaciones de acuerdo con la téc-
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nica sobre saneamiento y depuración de aguas existente en cada momento y vigilancia para 
el cumplimiento de lo aquí acordado.

Novena.— Titularidad del vertido.
La titularidad del vertido, a efectos de la legislación vigente en materia de aguas, seguirá 

siendo en todo caso de las Entidades Locales.
Los Ayuntamientos o entidades locales menores que hagan servir sus aguas residuales a 

una misma depuradora se comprometen a constituirse todos ellos en Comunidad de usuarios 
de vertido o en cualquier otra figura admitida en derecho a efectos de la titularidad y obliga-
ciones derivadas del mismo.

Décima.— Gestión de la explotación.
Los Ayuntamientos de Aínsa-Sobrarbe y Boltaña delegan en el Instituto Aragonés del 

Agua, que lo acepta en el marco de este convenio, el ejercicio de la competencia sobre depu-
ración que comprende la gestión de la explotación de la(s) depuradora(s) y demás obras 
adscritas a la misma. El Instituto Aragonés del Agua podrá organizar dicha gestión por cual-
quiera de los medios previstos en el ordenamiento jurídico.

En cualquier caso, los residuos procedentes de la(s) depuradora(s), siempre que no sean 
caracterizados como residuo peligroso, serán admitidos en el sistema de gestión de residuos 
urbanos de que dispongan los Ayuntamientos, en caso de ser calificados como tales según la 
normativa aplicable, corriendo a cargo de la entidad o empresa adjudicataria de la explotación 
el transporte de los mismos hasta el lugar que se determine.

Las grasas y demás residuos caracterizados como peligrosos deberán ser entregados a 
gestor autorizado para su transporte y eliminación en los términos establecidos por la vigente 
legislación.

El Instituto Aragonés del Agua promoverá la minimización de la cantidad de fangos a incor-
porar al sistema de residuos urbanos mediante actuaciones integradas en la gestión de la(s) 
depuradora(s), destinando los fangos preferentemente a utilización como abonos y enmiendas 
orgánicas en los suelos.

Los Ayuntamientos de Aínsa-Sobrarbe y Boltaña y el Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente colaborarán en la resolución de cualquier problema derivado de la 
gestión de estos residuos.

Undécima.— Financiación de la explotación.
Para la financiación de la explotación de la(s) depuradora(s), se estará a lo dispuesto en 

la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en 
Aragón, con cargo a la recaudación del canon de saneamiento, sin perjuicio de la existencia 
de otras fuentes de financiación complementarias, asignándose los fondos necesarios previa 
tramitación del correspondiente expediente de gasto.

Duodécima.— Reglamento de vertido.
Los Ayuntamientos de Aínsa-Sobrarbe y Boltaña cumplirán con las obligaciones que le 

incumben, establecidas en el Reglamento de vertidos de aguas residuales a la red municipal 
de alcantarillado.

Decimotercera.— Control de consumo y minimización de infiltraciones y caudales incon-
trolados.

Los Ayuntamientos de Aínsa-Sobrarbe y Boltaña adoptarán las medidas necesarias en 
orden a controlar el consumo de agua y lograr el mejor aprovechamiento de este recurso, 
promoviendo su utilización racional y evitando el despilfarro.

Los Ayuntamientos se obligan a poner contadores en todos los puntos de suministro in-
cluidas todas las dependencias y servicios municipales.

Igualmente, llevarán a cabo prácticas correctas de gestión del alcantarillado y acometerán 
inversiones para mejora del mismo, con el objetivo de evitar en la mayor medida posible la 
entrada de aguas parásitas (aguas limpias de procedencia variada, que no son agua residual 
urbana ni agua de escorrentía de lluvia en suelo urbano) en la red de saneamiento. En suelos 
de nueva urbanización, este objetivo se cumplirá estrictamente y figurará explícitamente en la 
planificación urbanística con carácter vinculante.

Decimocuarta.— Comisión de Seguimiento.
Para canalizar la participación de las partes firmantes y vigilar el adecuado cumplimiento 

del presente convenio se creará una Comisión de Seguimiento, que estará copresidida por el 
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Director del Instituto Aragonés del Agua o persona en quien delegue, y los Alcaldes de Aínsa-
Sobrarbe y Boltaña o la persona en quien deleguen, e integrada por cuatro vocales, dos por 
parte del Instituto Aragonés del Agua, uno por la entidad local de Aínsa-Sobrarbe y otro por la 
entidad local de Boltaña; todos los miembros tendrán designados suplentes. Previo requeri-
miento de cualquiera de las partes podrá participar en sus reuniones personal técnico, a los 
solos efectos de informar de cuestiones relativas a su especialidad.

La Comisión se reunirá en cualquier momento siempre que una de las partes lo solicite con 
una antelación mínima de quince días y con carácter extraordinario en el plazo de tres días 
en caso de producirse problemas serios en la obra, mal funcionamiento evidente de las insta-
laciones o incumplimiento de las directrices de la Administración competente en la materia.

La Comisión conocerá y resolverá la marcha de la ejecución de las obras, el estado de las 
instalaciones y su funcionamiento y conocerá de las incidencias administrativas que se sus-
citen en torno al cumplimiento del convenio y, en particular, de sus implicaciones financieras. 
Interpretará este convenio en caso de duda y tendrá capacidad de iniciativa ante las diversas 
Administraciones con responsabilidades en su cumplimiento.

Decimoquinta.— Naturaleza.
El presente convenio tiene naturaleza administrativa, rigiendo en su interpretación y desa-

rrollo el ordenamiento jurídico administrativo, con expresa sumisión de las partes a la jurisdic-
ción contencioso - administrativa en los términos que establece el artículo 8.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En todo caso, con carácter supletorio se estará a lo 
dispuesto en el vigente texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico.

Decimosexta.— Vigencia.
El presente convenio producirá efectos desde la fecha de su formalización y tendrá vi-

gencia indefinida.

Decimoséptima.— Adhesión de otros Municipios o Entidades Locales Menores.
Podrán adherirse a este convenio otros Municipios o Entidades Locales Menores cuando 

así lo permitan las condiciones técnicas y económicas. Dicha adhesión se formalizará como 
“addenda” al que ahora se suscribe.

Decimooctava.— Convenios anteriores.
El presente convenio deja sin efecto el firmado entre el Ayuntamiento de Boltaña y el Ins-

tituto Aragonés del Agua en fecha 15 de septiembre de 2009.

Decimonovena.— Causas de extinción.
Este convenio se extinguirá por imposibilidad de realización de las actuaciones que cons-

tituyen su objeto, inicialmente o a lo largo de su vigencia, y por el resto de las causas previstas 
en el ordenamiento jurídico.

En atención a la inversión requerida para el ejercicio de las competencias que son objeto 
de delegación por el presente convenio, las partes se obligan a abrir un proceso de liquidación 
en caso de extinción del convenio por revocación de la delegación por parte de alguna de las 
entidades delegantes de manera que se compensen todas las inversiones y obligaciones 
asumidas por las partes en el ejercicio de las actuaciones objeto del convenio, incluidas las 
asumidas con terceros.

En prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento en tres 
ejemplares originales, en el lugar y fecha al principio señalados.
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ORDEN de 22 de mayo de 2013, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que se 
dispone la publicación del protocolo de adhesión del Ayuntamiento de Alfamen (Zara-
goza) al convenio marco suscrito entre la Administración General del Estado y la Co-
munidad Autónoma de Aragón, para la implantación de un modelo integrado de Aten-
ción al Ciudadano en el ámbito territorial de Aragón.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2013/1/0027 el protocolo de 
adhesión al convenio marco suscrito, con fecha 15 de abril de 2013, por los Presidentes de 
Seguimiento y Evaluación y el representante del Ayuntamiento de Alfamen, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado protocolo de adhesión que figura como anexo de esta 
orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 22 de mayo de 2013.

El Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR



cs
v:

 B
O

A
20

13
06

13
02

0

13/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 115

13800

PROTOCOLO DE ADHESIÓN 

D. (nombre y cargo)  ALEJANDRO JESUS GIL ARNAL, ALCALDE, en representación de (Entidad Local)  
AYUNTAMIENTO DE ALFAMEN (ZARAGOZA) 

DECLARO:

Que el (órgano competente) AYUNTAMIENTO PLENO de (Entidad Local) ALFAMEN ha acordado, con fecha 
13  de  MARZO  de  2013   solicitar la adhesión al Convenio Marco de fecha 19 de febrero de 2008, publicado 
en el "Boletín Oficial del Estado" núm.91, de 15 de abril de 2008, y en el "Boletín Oficial de Aragón” núm. 51, 
de 5 de mayo de 2008, suscrito entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para la implantación de un modelo integrado de Atención al Ciudadano en el ámbito territorial de 
Aragón y prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2014.. 

En consecuencia, 
MANIFIESTO:

La voluntad de (Entidad Local), AYUNTAMIENTO DE ALFAMEN, cuya representación ostento, de adherirse 
al Convenio Marco mencionado, asumiendo las obligaciones derivadas del mismo y con sujeción a todas sus 
cláusulas.

ALFAMEN, 15 DE ABRIL DE 2013 

(Antefirma y firma) 

De conformidad con el procedimiento establecido en la cláusula duodécima del Convenio Marco de fecha 19 
de febrero de 2008, suscrito entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón, 
se ha prestado conformidad a la adhesión solicitada por las Administraciones intervinientes. 

(Lugar y fecha) 

Los Presidentes de la Comisión de Seguimiento y Evaluación 
La Directora General de Modernización   La Directora General de Contratación 
Administrativa, Procedimientos e Impulso   Patrimonio y Organización 
de la Administración Electrónica 

Fdo.: Mª Esther Arizmendi Gutiérrez   Fdo.: Mª Asunción Casabona Berberana 
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ORDEN de 22 de mayo de 2013, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que se 
dispone la publicación del protocolo de adhesión del Ayuntamiento de Calatorao (Zara-
goza) al convenio marco suscrito entre la Administración General del Estado y la Co-
munidad Autónoma de Aragón, para la implantación de un modelo integrado de Aten-
ción al Ciudadano en el ámbito territorial de Aragón.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2013/1/0024 el protocolo de 
adhesión al convenio marco suscrito, con fecha 5 de abril de 2013, por los Presidentes de 
Seguimiento y Evaluación y el representante del Ayuntamiento de Calatorao, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado protocolo de adhesión que figura como anexo de esta 
orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 22 de mayo de 2013.

El Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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PROTOCOLO DE ADHESIÓN 

D. (nombre y cargo) JESUS ISLA SUBÍAS, como Alcalde y  en representación de (Entidad Local) 
AYUNTAMIENTO DE CALATORAO, 

DECLARO:

Que el (órgano competente)________________________________________________________ de 
(Entidad Local) EL AYUNTAMIENTO DE CALATORAO ha acordado, con fecha 14 de MARZO de 2013 
solicitar la adhesión al Convenio Marco de fecha 19 de febrero de 2008, publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" núm.91, de 15 de abril de 2008, y en el "Boletín Oficial de Aragón” núm. 51, de 5 de mayo de 2008, 
suscrito entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón, para la 
implantación de un modelo integrado de Atención al Ciudadano en el ámbito territorial de Aragón y prorrogado 
hasta el 31 de diciembre de 2014.. 

En consecuencia, 
MANIFIESTO:

La voluntad de (Entidad Local), EL AYUNTAMIENTO DE CALATORAO, cuya representación ostento, de 
adherirse al Convenio Marco mencionado, asumiendo las obligaciones derivadas del mismo y con sujeción a 
todas sus cláusulas. 

Calatorao, a 5 de abril de 2013 

(Antefirma y firma) 

De conformidad con el procedimiento establecido en la cláusula duodécima del Convenio Marco de fecha 19 
de febrero de 2008, suscrito entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón, 
se ha prestado conformidad a la adhesión solicitada por las Administraciones intervinientes. 

(Lugar y fecha) 

Los Presidentes de la Comisión de Seguimiento y Evaluación 
La Directora General de Modernización   La Directora General de Contratación 
Administrativa, Procedimientos e Impulso   Patrimonio y Organización 
de la Administración Electrónica 

Fdo.: Mª Esther Arizmendi Gutiérrez   Fdo.: Mª Asunción Casabona Berberana 
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ORDEN de 22 de mayo de 2013, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que se 
dispone la publicación del protocolo de adhesión del Ayuntamiento de Gea de Albarra-
cín (Teruel) al convenio marco suscrito entre la Administración General del Estado y la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para la implantación de un modelo integrado de 
Atención al Ciudadano en el ámbito territorial de Aragón.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2013/1/0026 el protocolo de 
adhesión al convenio marco suscrito, con fecha 8 de abril de 2013, por los Presidentes de 
Seguimiento y Evaluación y el representante del Ayuntamiento de Gea de Albarracín, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Con-
venios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado protocolo de adhesión que figura como anexo de esta 
orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 22 de mayo de 2013.

El Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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PROTOCOLO DE ADHESIÓN 

D. Manuel Alamán Ortiz, en representación del Ayuntamiento de Gea de Albarracín (Teruel), 

DECLARO:

Que el Ayuntamiento Pleno de Gea de Albarracín, ha acordado, con fecha 27 de marzo de 2013, solicitar la 
adhesión al Convenio Marco de fecha 19 de febrero de 2008, publicado en el "Boletín Oficial del Estado" 
núm.91, de 15 de abril de 2008, y en el "Boletín Oficial de Aragón” núm. 51, de 5 de mayo de 2008, suscrito 
entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón, para la implantación de un 
modelo integrado de Atención al Ciudadano en el ámbito territorial de Aragón y prorrogado hasta el 31 de 
diciembre de 2014.. 

En consecuencia, 
MANIFIESTO:

La voluntad del Ayuntamiento de Gea de Albarracín, cuya representación ostento, de adherirse al Convenio 
Marco mencionado, asumiendo las obligaciones derivadas del mismo y con sujeción a todas sus cláusulas. 

En Gea de Albarracín, a 8 de abril de 2013 

El Alcalde, 

Fdo. Manuel Alamán Ortiz. 

De conformidad con el procedimiento establecido en la cláusula duodécima del Convenio Marco de fecha 19 
de febrero de 2008, suscrito entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón, 
se ha prestado conformidad a la adhesión solicitada por las Administraciones intervinientes. 

(Lugar y fecha) 

Los Presidentes de la Comisión de Seguimiento y Evaluación 
La Directora General de Modernización   La Directora General de Contratación 
Administrativa, Procedimientos e Impulso   Patrimonio y Organización 
de la Administración Electrónica 

Fdo.: Mª Esther Arizmendi Gutiérrez   Fdo.: Mª Asunción Casabona Berberana 
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ORDEN de 22 de mayo de 2013, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que se 
dispone la publicación del protocolo de adhesión del Ayuntamiento de Muniesa (Teruel) 
al convenio marco suscrito entre la Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para la implantación de un modelo integrado de Atención al Ciu-
dadano en el ámbito territorial de Aragón.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2013/1/0025 el protocolo de 
adhesión al convenio marco suscrito, con fecha 22 de marzo de 2013, por los Presidentes de 
Seguimiento y Evaluación y el representante del Ayuntamiento de Muniesa, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado protocolo de adhesión que figura como anexo de esta 
orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 22 de mayo de 2013.

El Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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PROTOCOLO DE ADHESIÓN 

D. JOSE  YUS  BLASCO__, Alcalde  y en representación del Ayuntamiento de Muniesa ( Teruel )  

DECLARO:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Muniesa __ ha acordado,en S. O. celebrada  con fecha 
____21____de__Marzo_____de 2013____ solicitar la adhesión al Convenio Marco de fecha 19 de febrero de 
2008, publicado en el "Boletín Oficial del Estado" núm.91, de 15 de abril de 2008, y en el "Boletín Oficial de 
Aragón” núm. 51, de 5 de mayo de 2008, suscrito entre la Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para la implantación de un modelo integrado de Atención al Ciudadano en el ámbito 
territorial de Aragón y prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2014.. 

En consecuencia, 
MANIFIESTO:

La voluntad del AYUNTAMIENTO DE MUNIESA__, cuya representación ostento, de adherirse al Convenio 
Marco mencionado, asumiendo las obligaciones derivadas del mismo y con sujeción a todas sus cláusulas. 

Muniesa a  22 de Marzo de 2013 

Fdo. José  Yus  Blasco 

De conformidad con el procedimiento establecido en la cláusula duodécima del Convenio Marco de fecha 19 
de febrero de 2008, suscrito entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón, 
se ha prestado conformidad a la adhesión solicitada por las Administraciones intervinientes. 

Los Presidentes de la Comisión de Seguimiento y Evaluación 
La Directora General de Modernización   La Directora General de Contratación 
Administrativa, Procedimientos e Impulso   Patrimonio y Organización 
de la Administración Electrónica 

Fdo.: Mª Esther Arizmendi Gutiérrez   Fdo.: Mª Asunción Casabona Berberana 
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IV. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NUMERO CUATRO DE HUESCA

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Huesca, relativo a procedimien-
to ordinario 228/2012.

En Juicio ordinario 228/2012 seguido a instancia de María de los Desamparados Alite 
Pérez frente a Pascual Guarga Tister, Ibercaja Banco SAU y la herencia yacente de Isabel 
Alite Pérez se ha dictado sentencia 8/2013 de 17 de enero, rectificada por Auto de 26 de fe-
brero de 2013 cuyo fallo es el siguiente:

Que estimando en parte la demanda interpuesta por la procuradora Maria del Mar Pascual 
Obis, en nombre y representación de María de los Desamparados Alite Pérez contra Pascual 
Guarga Tisner, la herencia yacente de Isabel Alite Pérez e Ibercaja Banco SAU, debo declarar y 
declaro que la causante Isabel Alite Pérez instituyó como legataria a su hermana María de los Des-
amparados Alite Pérez en testamento abierto otorgado en fecha 18/12/2007 protocolizado con n.º 
1831 ante la notaria autorizante de Huesca Isabel Rufas de Benito, que el legado a favor de la ac-
tora está constituido por la totalidad del saldo existente en el plazo fijo n.º 2085.2074.48.2300207499 
en Ibercaja relacionado con la cuenta bancaria n.º 2085.2052.09.2030130520, y que el heredero 
legal de Isabel Alite Pérez es su viudo Pascual Guarga Tisner, condenando a los demandados a 
estar y pasar por las anteriores declaraciones y absolviéndoles del resto de pedimentos formulados 
en su contra, sin hacer especial imposición de las costas causadas en este procedimiento. 

Notifíquese la presente sentencia a las partes, advirtiéndoles de que la misma no es firme, 
y que contra ella cabe recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Huesca, 
debiendo interponerse por escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte días siguientes a 
su notificación.

Y encontrándose el demandado, herencia yacente de Isabel Alite Pérez, en paradero des-
conocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Huesca, 6 de junio de 2013.— El Secretario Judicial, José Manuel del Ríio Monge.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION NUMERO DOS DE FRAGA

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Fraga, relativo a juicio 
verbal 343/2011.

En este órgano judicial se tramita juicio verbal 0000343/2011, seguido a instancias Global 
Machine Corporation, S.A., contra Alei Liu, sobre reclamación de cantidad en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado notificar a Alei Liu por hallarse en paradero desco-
nocido, la sentencia de fecha 19.04.2013 del tenor literal siguiente:

“En Nombre de Su Majestad el Rey.
Don José M.ª Galindo Clarimón, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 

de Fraga y su Partido Judicial ha dictado la siguiente

Sentencia n.º 60/2013

En la ciudad de Fraga, a 19 de abril de 2013
Vistos por Don José María Galindo Clarimón, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción n.º 2 de Fraga, los autos del juicio verbal n.º 343/2011, instado por la procuradora 
Doña Carmen Casas Chiné, en nombre y representación de la entidad Global Game Machine 
Corporation S.A., actuando bajo la dirección letrada de

Doña Lorena Ruano, contra Don Alei Liu, que no compareció en debida forma por lo que 
se declaró en situación procesal de rebeldía; dictó la presente:

Fallo

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda presentada por la Procuradora Doña 
Carmen Casas Chiné, en nombre y representación de Global Game Machine Corporation 
S.A. contra Don Alei Liu, y en consecuencia debo:

1. Condenar a Don Alei Liu a pagar a la parte actora la cantidad de cinco mil setecientos 
cincuenta y dos euros (5.752 euros), más los intereses legales devengados desde la presen-
tación de la demanda.

2. Imponer el pago de las costas procesales a la parte demandada.
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente, cabe recurso de ape-

lación, a interponer en el plazo de 20 días, conforme a los artículos 455 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi resolución, la pronuncio, mando y firmo.
Don José María Galindo Clarimón, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 2 de 

Fraga y su Partido Judicial. Doy Fe.

Fraga, 19 de abril de 2013.— La Secretaria Judicial, Concepción Alberdi Martín.
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V. Anuncios

a) Contratación de las administraciones públicas

DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES

ANUNCIO del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, 
por el que se convoca la licitación de un contratos de obras promovido por la Dirección 
General de Carreteras.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Departamento de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Variante oeste de Albalate del Arzobispo. Conexión exterior carretera 

A-223 con la carretera A-224. Tramo: Variante oeste de Albalate del Arzobispo.

3. Tramitación y procedimientos:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto - Varios criterios de adjudicación según anexos VI y VII del 

pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP).
c) Contrato sujeto a regulación armonizada: No.

4. Presupuesto y plazo de ejecución:
a) Presupuesto máximo de licitación:
 Importe base: 2.164.210,76 €.
 IVA 21%: 454.484,26 €.
 Presupuesto total IVA incluido: 2.618.695,02 € (ver anualidades en el PCAP).
b) Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.

5. Garantías exigidas:
a) Garantía provisional: No se exige.
b) Garantía definitiva: 5 % del importe de adjudicación IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información:
a) Documentación: El pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) y de pres-

cripciones técnicas (PPT) estarán a disposición de los licitadores durante el plazo de 
presentación de proposiciones, para su examen, en la Dirección General de Carre-
teras, paseo M.ª Agustín 36, 3.ª planta, 50004 Zaragoza y en el perfil de contratante 
en la siguiente dirección electrónica: http://contratacionpublica.aragon.es.

b) El proyecto podrá adquirirse a través de la copistería Copy Center Digital, en avenida 
Goya, n.º 58 - 50005 Zaragoza. Teléfono: 976 23 10 14.

c) Información técnica: Dirección General de Carreteras. Teléfono 976713054.
d) Información administrativa: Secretaría General Técnica de Obras Públicas, Urba-

nismo, Vivienda y Transportes. P.º M.ª Agustín, 36 - 50004 Zaragoza. Teléfono 
976714515 y 976716984. Correo electrónico: sgtcontratacion.oput@aragon.es

e) Solicitud de información adicional o complementaria, en su caso: Podrá solicitarse a 
través del correo electrónico citado, en el plazo señalado en la cláusula 2.2.3 del 
PCAP.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación exigida al contratista (Grupo, subgrupo y categoría): A-2-d y G-4-e.
b) Compromiso de adscripción de medios: Se exige según el anexo III del PCAP.

8. Presentación de proposiciones:
a) Fecha límite de presentación: El día 12 de julio de 2013, hasta las 14:00 horas.
b) Documentación a presentar: La exigida en los respectivos PCAP y PPT.
c) Lugar y forma de presentación: La documentación se presentará en sobres cerrados, 

identificados en su exterior por la empresa participante y firmados por el represen-
tante de la misma. Se indicará asimismo el objeto del contrato al que concurran y se 

http://contratacionpublica.aragon.es
mailto:sgtcontratacion.oput@aragon.es
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dirigirán al Departamento de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, 
en paseo María Agustín, 36 de Zaragoza (código postal 50004).

 Los sobres serán entregados en cualquiera de las siguientes oficinas del Registro 
General de la Diputación General de Aragón: en el Registro General del edificio 
Pignatelli de Zaragoza (paseo María Agustín, n.º 36, 50071 Zaragoza), en la Dele-
gación Territorial de Huesca (plaza de Cervantes n.º 1, 22071 Huesca) o en la Dele-
gación Territorial de Teruel (calle San Francisco n.º 1, 44071 Teruel). Las proposi-
ciones también podrán presentarse por correo; en este caso (art. 80,4 RGLCAP) se 
deberá remitir, dentro del mismo día, copia del resguardo del certificado de correos 
en el que se aprecie la fecha y hora de imposición al fax n.º 976715525.

9. Apertura de las ofertas:
a) Lugar: Sala de reuniones Sierra de Guara. Edificio Pignatelli, paseo M.ª Agustín, 36 

- 50004 Zaragoza (acceso por puertas n.º 7-8, planta tercera).
b) Fecha de apertura del sobre 2 “Criterios de valoración de las ofertas sujetos a eva-

luación previa”: A las 12:00 horas del día 25/07/2013.
c) Fecha de apertura del sobre 3 “Criterios de valoración de las ofertas sujetos a eva-

luación posterior”: A las 12:00 horas del día 12 de agosto de 2013.

10.  El resultado de los actos de la mesa de contratación podrá consultarse en el perfil de 
contratante, en la dirección electrónica http://contratacionpublica.aragon.es.

11. Gastos de publicidad: Serán abonados por el adjudicatario.

12.  El portal informático o página web donde figura la información relativa a la convocatoria 
y donde se pueden obtener los pliegos: http://contratacionpublica.aragon.es.

Zaragoza, 6 de junio de 2013.— La Jefa del Servicio de Personal, Régimen Económico y 
Contratación, Carmen Benedicto Gutiérrez.

http://contratacionpublica.aragon.es
http://contratacionpublica.aragon.es
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se convoca, procedimiento abier-
to, para la contratación del servicio consistente en servicios de coworking y acelera-
ción empresarial en etopia. Centro de Arte y Técnología.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: Ayuntamiento de Zaragoza.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Teléfono: 976724931. 
Fax: 976 721765.
Domicilio: Vía Hispanidad 20, edificio Seminario, 50071 Zaragoza.
Número de expediente: 0320864/13.

2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Servicios de coworking y aceleración empresarial en etopia. 
Centro de Arte y Técnología.
Lugar de ejecución: Zaragoza.
Duración del contrato: 4 años. Prorrogas: Máximo dos.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.

4. Criterios de valoración:
- 1. Criterios objetivos: 1.1-Canon ofertado: hasta un máximo de 35 puntos. 1.2- 
Incremento del número de personas con titulación superior: hasta un máximo de 
10 puntos. 1.3. Incremento del horario de atención presencial: hasta un máximo de 
6 puntos.
- 2. Criterios dependientes de un juicio de valor: 2.1 Visión de negocio: hasta un máximo 
de 22 puntos. 2.2- Solución técnica: hasta un máximo de 22 puntos. 2.3. Mejoras: hasta 
un máximo de 5 puntos.

5.  Presupuesto de licitación: El canon mínimo anual es de 3.000 €. Los licitadores podrán 
modificar el canon establecido, mejorándolo al alza. El canon mínimo para la duración 
inicial del contrato es de 12.000 €.

6. Garantía provisional: Garantía provisional: no se exige. Garantía definitiva: 3.000 €.

7. Obtención de información: Ver punto 1.
- Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día de finalización 
del plazo para la presentación de ofertas.

8. Requisitos específicos del contratista: Ver pliegos.

9. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
Fecha límite de presentación: Hasta las trece horas del decimoquinto día natural si-
guiente al de la publicación del presente anuncio. Si el plazo concluyese en sábado o 
festivo se prorrogará hasta el próximo día hábil siguiente.
Documentación a presentar: La indicada en los pliegos de prescripciones técnicas y de 
cláusulas administrativas particulares.
Lugar de presentación: Ver punto 1.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

10. Apertura de ofertas:
Entidad: Ayuntamiento de Zaragoza (ver punto 1.c).
Fecha: Se comunicará a los licitadores el día y hora de la apertura de las ofertas.

11.  Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios en boletines y 
cualesquiera otras publicaciones serán de cuenta del adjudicatario.
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12.  Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la convo-
catoria o donde pueden obtenerse los pliegos: www.zaragoza.es/contratos.

Zaragoza, 31 de mayo de 2013.— La Jefa del Departamento de Contratación y Patri-
monio, Ana Budría Escudero.

www.zaragoza.es/contratos
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del 
contrato del servicio de bar en el centro deportivo municipal Gran Vía, mediante proce-
dimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: Ayuntamiento de Zaragoza.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación (Unidad de Inventario 
y Patrimonio ).
Número de expediente: 0118511/13.

2. Objeto del contrato:
Tipo de contrato: Servicios.
Descripción del objeto: Servicio de bar en el Centro Deportivo Municipal Gran Vía.
Fecha de publicación del anuncio de licitación:
Perfil del contratante: 9/04/2013.
Fecha de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”: 9/04/2013. N.º boletín: 68.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto base de licitación: El tipo de licitación, al alza, se establece por la cuantía 
mínima de 9.000 euros, como canon anual, que podrá ser mejorado al alza por los lici-
tadores en las proposiciones que presenten.

5. Adjudicación:
Fecha: 29 de mayo de 2013.
Contratista: Miguel Angel de Luis Salas, D.N.I.: 17.732.626-V.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 17.550,00€ como canon anual.
Plazo de ejecución: 48 meses.

6. Fecha formalización del contrato: 4 de junio de 2013.

Zaragoza, 6 de junio de 2013.— La Jefe del Departamento de Contratación y Patrimonio, 
Ana Budría Escudero.
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES

NOTIFICACIÓN del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transpor-
tes, de resolución de suspensión de la renta básica de emancipación.

No habiendo sido posible realizar la notificación personal y preceptiva, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, se efectúa pública notificación a los interesados que en el anexo se 
relacionan, en los expedientes de renta básica de emancipación, regulada por Real Decreto 
1472/2007, de 2 de noviembre, modificado por Real Decreto 366/2009, de 20 de marzo, Real 
Decreto 1260/2010, de 8 de octubre, haciendo constar que tienen a su disposición la resolu-
ción de suspensión de la renta básica de emancipación con su respectivo expediente en las 
dependencias de la Subdirección de Vivienda de Teruel, sitas en calle San Francisco 1, en 
Teruel.

Se les da por notificados a todos los efectos, significándoles que, dado que la resolución 
dictada pone fin a la vía administrativa, contra la misma se podrá interponer recurso de repo-
sición potestativo ante el órgano que la dictó o ser impugnada directamente ante el orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a partir de la fecha más favo-
rable: de publicación en el “ “Boletín Oficial de Aragón” o de finalización del período de 
exposición por edictos del ayuntamiento del último domicilio del interesado, conocido por esta 
administración. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Teruel, 30 de mayo de 2013.— La Directora General de Vivienda y Rehabilitación, por 
delegación (Resolución de 9 de febrero de 2012, del Director General de Vivienda y Rehabi-
litación). La Subdirectora de Vivienda y Rehabilitación, Cristina Montaner Giménez.

Anexo:

Expediente: RBE1440010101331111W.
Interesado: Raluca Andreea Coc.
Localidad: Alcañiz.
Asunto: Resolución de suspensión de la renta básica de emancipación.
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NOTIFICACIÓN del Departamento de Obras Publicas, Urbanismo, Vivienda y Transpor-
tes en Teruel, de los inicios de expedientes sancionadores y la apertura de plazos por 
presuntas infracciones a la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación del Transporte 
Terrestre, que se relacionan en el anexo.

No habiendo sido posible notificar la iniciación de los expedientes sancionadores y la aper-
tura de los plazos de alegaciones y pruebas, por infracción a las disposiciones ordenadoras 
del transporte, tipificadas en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” núm. 182, de 31 de julio), modificada por Ley 29/2003, 
de 8 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” núm. 242, de 9 de octubre), y en el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, que aprueba el Reglamento que desarrolla la citada ley, 
(“Boletín Oficial del Estado” núm. 241, de 8 octubre), se procede a la notificación, conforme 
determina el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” núm. 285), a las personas que se detallan en anexo, haciendo constar:

1.º Disponen los denunciados de un plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente a 
la presente publicación, para formular sus alegaciones, con aportación o proposición de las 
pruebas que las justifiquen, ante la Subdirección de Transportes de Teruel, donde obra el 
expediente.

2.º En todos aquellos supuestos en que el interesado decida voluntariamente hacer efec-
tiva la sanción antes de que transcurran los 15 días siguientes a la notificación del expediente 
sancionador, la cuantía pecuniaria inicialmente propuesta se reducirá en un 25% (en las san-
ciones que figuran en anexo ya se ha aplicado). A cuyo fin se puede proceder al ingreso en 
cuenta corriente 2085 3852 16 03002950 96, “Diputación General de Aragón, Sanciones de 
Transporte”, de Ibercaja, haciendo constar el número del expediente sancionador.

3.º Mientras dure la tramitación de los expedientes sancionadores, los interesados podrán 
tomar vista de los mismos, así como formular o proponer las pruebas justificativas que consi-
deren convenientes. Dado que se trata de una notificación sancionadora, al amparo de lo 
dispuesto en los art. 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, se le comunica que podrá tener conoci-
miento del texto íntegro de la notificación Ud. o su representante acreditado, a través de la 
Subdirección de Transportes de Teruel, donde obra el expediente, sita en esta ciudad, en calle 
San Francisco, n.º 1, planta -1, o bien consultando al teléfono de sanciones 978 641456 y Fax 
978 641460.

Teruel, 27 de mayo de 2013.— La Instructora del Expediente, Nuria Alegre Brun.

Anexo:

Expediente: TE-00071-O-13.
Fecha: 19/01/2013.
Nombre: Trans Geiser, S.L.
Población: Lorqui.
Provincia: Murcia.
Sanción: 3.450,75 euros.
Preceptos infringidos: artículo 47 y 90 LOTT; artículo 41 y 109 ROTT.;artículo 140.1.9 
LOTT; artículo 197.1.9. ROTT.

Expediente: TE-00119-O-13.
Fecha: 17/01/2013.
Nombre: Ge Capital Largo Plazo, S.L.
Población: Alcobendas
Provincia: Madrid
Sanción: 750,75 euros
Preceptos infringidos: Art 17 O.M. 20/07/95.;artículo 141.22 LOTT; artículo 198.19 ROTT.
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Expediente: TE-00147-O-13.
Fecha: 14/01/2013
Nombre: Cargo Xus, S.L.
Población: Simat de la Valldigna.
Provincia: Valencia.
Sanción: 150,75 euros.
Preceptos infringidos: artículo 119 LOTT; O. FOM. 734/2007 (30-3);artículo 142.9 LOTT; 
artículo 199.9 ROTT.

Expediente: TE-00166-O-13.
Fecha: 29/01/2013.
Nombre: Erta Servicios Andaluces, S.L.
Población: Albox.
Provincia: Almería.
Sanción: 300 euros.
Preceptos infringidos: R(CE) 561/2006 artículo 8.2;artículo 142.3 LOTT; artículo 199.3 
ROTT.

Expediente: TE-00168-O-13.
Fecha: 28/01/2013.
Nombre: Petrica Grigore.
Población: Elche.
Provincia: Alicante.
Sanción: 1.200,75 euros.
Preceptos infringidos: artículo 55 LOTT.;artículo 141.4 LOTT; artículo198.4 ROTT.

Expediente: TE-02494-O-12.
Fecha: 22/12/2012.
Nombre: Lga del Frio de Molina, S.L.
Población: Molina de Segura.
Provincia: Murcia.
Sanción: 750,75 euros.
Preceptos infringidos: artículo 17 OM 20.7.95 (“Boletín Oficial del Estado” 2.8);artículo 
141.22 LOTT; artículo198.22 ROTT.

Expediente: TE-02495-O-12.
Fecha: 22/12/2012.
Nombre: Lga del Frio de Molina S.L.
Población: Molina de Segura.
Provincia: Murcia.
Sanción: 3.450,75 euros.
Preceptos infringidos: artículo 47 y 90 LOTT; artículo 41 y 109 ROTT.;artículo 140.1.9 
LOTT; artículo 197.1.9. ROTT.
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NOTIFICACIÓN del Departamento de Obras, Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transpor-
tes en Teruel, de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores, por in-
fracciones a la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación del Transporte Terrestre, que 
se relacionan en el anexo.

Por no haber sido posible realizar la notificación de las resoluciones sancionadoras, por 
infracciones tipificadas en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, se procede a su notificación conforme determina el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” núm. 285, de 27 de noviembre), haciendo 
constar lo siguiente:

1.º Se consideran cometidos los hechos denunciados, de los que son responsables las 
personas físicas o jurídicas señaladas en cada número de expediente, con indicación del 
precepto infringido y de la cuantía de la sanción.

2.º Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes, en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha más favo-
rable: de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” o de finalización del tiempo de exposición 
por edictos del ayuntamiento del último domicilio del sancionado conocido por esta adminis-
tración; de conformidad con los dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la citada ley 
30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

3.º Transcurrido dicho plazo, la resolución será firme a todos los efectos, debiendo satis-
facer la cuantía de la sanción, excepto las ya abonadas, en los siguientes plazos:

En las notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
notificación de la resolución hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En las notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación de la resolución hasta el día 5 de dos meses siguientes o el inmediato hábil pos-
terior.

Ingreso en cuenta corriente 2085 3852 16 03002950 96 “Diputación General de Aragón, 
Sanciones de Transporte” de Ibercaja, oficina principal de Teruel, haciendo constar el número 
del expediente sancionador.

En caso de no ser abonada la sanción en los plazos indicados, se procederá a su exacción 
por vía ejecutiva, a través del procedimiento establecido en el Reglamento General de Recau-
dación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, “Boletín Oficial del Estado” de 02.09.2005), 
incrementada con el recargo de apremio y, en su caso, con los correspondientes intereses de 
demora.

4.º Dado que se trata de una notificación de resolución sancionadora, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrán tener 
conocimiento del texto íntegro de la resolución el sancionado o su representante acreditado, 
a través de la Subdirección de Transportes de Teruel, donde obra el expediente, situada en 
esta ciudad, en calle San Francisco, n.º 1, planta -1, o bien consultando al teléfono de san-
ciones 978 641456 y FAX 978 641460.

5.º Las abreviaturas que figuran en anexo responden a la siguiente normativa:
LOTT: Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres, de 30 de julio (“Boletín 

Oficial del Estado” núm. 182, de 31 de julio).
ROTT: Real Decreto 1211/90: Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de la citada ley (“Boletín Oficial del Estado” núm. 241, de 8 de oc-
tubre).

Teruel, 27 de mayo de 2013.— El Director General de Infraestructuras. (Firma delegada 
por Resolución de 17 de abril de 2012). La Subdirectora de Transportes, Cristina López 
García.
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Anexo:

Expediente: TE-01230-O-12
Fecha: 14/06/2012
Nombre: Transeuroman, S.L.
Población: Valencia
Provincia: Valencia
Sanción: 1.501 Euros
Preceptos Infringidos: R(CE) 3821/85;artículo 141.7 LOTT; artículo198.7 ROTT

Expediente: TE-01476-O-12
Fecha: 05/08/2012
Nombre: Rapad Bus, S.L.
Población: Valencia
Provincia: Valencia
Sanción: 201 Euros
Preceptos Infringidos: R(CE) 3821/85;artículo 140.24 LOTT; artículo 197.24 ROTT

Expediente: TE-01477-O-12
Fecha: 06/08/2012
Nombre: Navas Navas, Vicente
Población: Barcelona
Provincia: Barcelona
Sanción: 1.501 Euros
Preceptos Infringidos: Arts. 47 y 90 LOTT; artículo 41 y 109 ROTT;artículo 141.31 en rela-
ción con el art. 140.1.9LOTT;artículo198.31/ artículo197.1.9ROTT

Expediente: TE-01513-O-12
Fecha: 20/08/2012
Nombre: Bermejo Marugal Pascual
Población: Ribaroja de Turia
Provincia: Valencia
Sanción: Sobreseimiento
Preceptos Infringidos: artículo55 LOTT;artículo141.4 LOTT; artículo198.4 ROTT

Expediente: TE-01515-O-12
Fecha: 20/08/2012
Nombre: Bermejo Marugal, Pascual
Población: Ribaroja de Turia
Provincia: Valencia
Sanción: Sobreseimiento
Preceptos Infringidos: O. FOM 238/03 31.1 (“Boletín Oficial del Estado” 13-02);artículo 
141.19 LOTT; artículo198.19 ROTT

Expediente: TE-01516-O-12
Fecha: 20/08/2012
Nombre: Bermejo Marugal, Pascual
Población: Ribaroja de Turia
Provincia: Valencia
Sanción: Sobreseimiento
Preceptos Infringidos: Arts. 95 LOTT; artículo 45 ROTT;artículo 141.31 en relación con el 
art. 140.1.2LOTT;artículo1 98.31 / artículo 197.1.2 ROTT

Expediente: TE-01560-O-12
Fecha: 31/08/2012
Nombre: Farines Cervos, S.L.
Población: Borges Blanques Les
Provincia: Lleida
Sanción: 201 Euros
Preceptos Infringidos: artículo 157 ROTT;artículo 142.9 LOTT; artículo199.9 ROTT
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Expediente: TE-01561-O-12
Fecha: 31/08/2012
Nombre: Farines Cervos, S.L.
Población: Borges Blanques Les
Provincia: Lleida
Sanción: 1.001 Euros
Preceptos Infringidos: artículo 1 O. FOM 3399/02 de 20-12 (“Boletín Oficial del Estado” 
9-1-03);artículo 141.19 LOTT; artículo198.19 ROTT

Expediente: TE-01585-O-12
Fecha: 03/09/2012
Nombre: Hielos La Plana, S.L.
Población: Onda
Provincia: Castellón
Sanción: 1.501 Euros
Preceptos Infringidos: artículo 102.3 LOTT; artículo 157 ROTT;artículo 141.31 en relación 
con el art. 140.1.6 LOTT; artículo 198.31 / artículo 197.1.6 RT

Expediente: TE-01746-O-12
Fecha: 04/10/2012
Nombre: Alfares Spain S.L.
Población: Pozuelo de Alarcón
Provincia: Madrid
Sanción: 1.001 Euros
Preceptos Infringidos: O. FOM 3399 20-12-02. artículo 1;artículo 141.19 LOTT; artículo 
198.19 ROTT.

Expediente: TE-01925-O-12
Fecha: 19/10/2012
Nombre: Soriano Lgca y Distribución, S.L.
Población: Mula
Provincia: Murcia
Sanción: 4.601 Euros
Preceptos Infringidos: artículo 148 LOTT; ATP Anejo 2;artículo 140.11. LOTT; artículo 
197.11 ROTT.

Expediente: TE-01926-O-12
Fecha: 19/10/2012
Nombre: Soriano Lgca Y Distribución, S.L.
Población: Mula
Provincia: Murcia A
Sanción: Sobreseimiento
Preceptos Infringidos: O. FOM 3399 20-12-02. artículo 1;artículo 141.19 LOTT; artículo 
198.19 ROTT.

Expediente: TE-01988-O-12
Fecha: 05/11/2012
Nombre: Borja Borja, Pamela
Población: Zaragoza
Provincia: Zaragoza
Sanción: 1.651 Euros
Preceptos Infringidos: artículo 55 LOTT.;artículo 141.4 LOTT; artículo198.4 ROTT.

Expediente: TE-02283-O-12
Fecha: 03/12/2012
Nombre: Gruie Florin
Población: Zaragoza
Provincia: Zaragoza
Sanción: 301 Euros
Preceptos Infringidos: R(CE) 561/2006 artículo 8.2;artículo 142.3 LOTT; artículo 199.3 
ROTT
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NOTIFICACIÓN del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transpor-
tes en Teruel, de las audiencias-propuestas de resolución por presuntas infracciones a 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación del Transporte Terrestre, que se relacio-
nan en el anexo.

No habiendo sido posible notificar la audiencia-propuesta de resolución de los expedientes 
sancionadores, por infracción a las disposiciones ordenadoras del transporte, tipificadas en la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del 
Estado” núm. 182, de 31 de julio), modificada por Ley 29/2003, de 8 de octubre (“Boletín Ofi-
cial del Estado” núm. 242, de 9 de octubre) y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de sep-
tiembre, que aprueba el Reglamento que desarrolla la citada ley (“Boletín Oficial del Estado” 
núm. 241, de 8 octubre), se procede a la notificación, conforme determina el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” núm. 285), a las personas 
que se detallan en anexo, haciendo constar:

1.º Disponen los denunciados de un plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente a 
la presente publicación, para formular sus alegaciones ante esta Subdirección de Transportes 
de Teruel.

2.º En caso de abono de la sanción pecuniaria puede efectuarse en la cuenta corriente 
2085 3852 16 03002950 96, “Diputación General de Aragón, Sanciones de Transporte” de 
Ibercaja, haciendo constar el número del expediente sancionador.

3.º Mientras dure la tramitación de los expedientes sancionadores, los interesados podrán 
tomar vista de los mismos. Dado que se trata de una notificación sancionadora, al amparo de 
lo dispuesto en los art. 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, se le comunica que podrá tener conoci-
miento del texto íntegro de la notificación Ud. o su representante acreditado, a través de esta 
Subdirección de Transportes de Teruel, donde obra el expediente, sita en esta ciudad, en calle 
San Francisco, n.º 1, planta -1, o bien consultando al teléfono de sanciones 978 641456 y fax 
978 641460.

Teruel, 27 de mayo de 2013.— La Instructora del Expediente, Nuria Alegre Brun.

Anexo:

Expediente: TE-01731-O-12.
Fecha: 26/09/2012.
Nombre: Agetrans Demetrio e Hijos, S.L.
Población: Sotana.
Provincia: Murcia.
Sanción: 2.001 euros.
Preceptos infringidos: R(CE) 3821/85;artículo 140.12 LOTT; artículo 197.24 ROTT.

Expediente: TE-02421-O-12.
Fecha: 24/12/2012.
Nombre: Palote Cargo, S.L.
Población: Cantoria.
Provincia: Almeria.
Sanción: 1.501 euros.
Preceptos infringidos: R(CE)3821/85.;artículo 141.5 LOTT; artículo 198.5 ROTT.
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DEPARTAMENTO DE POLÍTICA TERRITORIAL E INTERIOR

ANUNCIO del Director General de Interior, por el que se dispone la apertura de un pe-
riodo de información pública acerca de la modificación de los Estatutos del Colegio de 
Procuradores de los Tribunales de Huesca.

Con fecha 10 de abril de 2013, don Ramiro Sixto Navarro Zapater, Decano del Ilustre Co-
legio de Procuradores de los Tribunales de Huesca y en representación del mismo, ha solici-
tado la inscripción de modificación de los Estatutos del Colegio de Procuradores de los Tribu-
nales de Huesca aprobada por unanimidad en la Asamblea General Extraordinaria de 7 de 
marzo de 2013.

Conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios 
Profesionales de Aragón y en el artículo 8 del Decreto 158/2002, de 30 de abril, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regulan los procedimientos para la creación de Colegios Profesio-
nales y Consejos de Colegios de Aragón, y la organización y funcionamiento del Registro de 
Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Aragón, recibida la solicitud de inscripción 
de la modificación de estatutos, el órgano competente del Departamento abrirá un periodo de 
información pública que se anunciará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El Decreto 332/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, atribuye a la Dirección 
General de Interior, la gestión de la competencia en materia de colegios profesionales, por lo 
que esta Dirección General, resuelve:

Someter a información pública por el plazo de un mes el expediente de modificación de los 
Estatutos del Colegio de Procuradores de los Tribunales de Huesca a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el expediente y formular las alegaciones y presentar 
los documentos que se consideren oportunos.

El expediente podrá examinarse en las dependencias de la Dirección General de Interior 
(Servicio de Régimen Jurídico y Registros, paseo María Agustín n.º 36 de Zaragoza), en las 
Delegaciones Territoriales del Gobierno de Aragón en Huesca y Teruel, en la Oficina de Infor-
mación del edificio Pignatelli y en la de San Pedro Nolasco y en las Oficinas Delegadas del 
Gobierno de Aragón en Calatayud, Ejea de los Caballeros, Tarazona, Alcañiz, Jaca, Cala-
mocha, Fraga y Barbastro.

Zaragoza, 22 de mayo de 2013.— El Director General de Interior, Fco. Javier Artajo Jarque.
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ANUNCIO del Director General de Interior, por el que se dispone la apertura de un pe-
riodo de información pública acerca de la modificación de los Estatutos del Colegio de 
Procuradores de los Tribunales de Teruel.

Con fecha 17 de abril de 2013, doña Pilar Cortel Vicente, Decano del Ilustre Colegio de 
Procuradores de los Tribunales de Teruel y en representación del mismo, ha solicitado la ins-
cripción de modificación de los Estatutos del Colegio de Procuradores de los Tribunales de 
Teruel aprobada por unanimidad en la Junta General Ordinaria de 27 de marzo de 2013.

Conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios 
Profesionales de Aragón y en el artículo 8 del Decreto 158/2002, de 30 de abril, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regulan los procedimientos para la creación de Colegios Profesio-
nales y Consejos de Colegios de Aragón, y la organización y funcionamiento del Registro de 
Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Aragón, recibida la solicitud de inscripción 
de la modificación de estatutos, el órgano competente del Departamento abrirá un periodo de 
información pública que se anunciará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El Decreto 332/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, atribuye a la Dirección 
General de Interior, la gestión de la competencia en materia de colegios profesionales, por lo 
que esta Dirección General, resuelve:

Someter a información pública por el plazo de un mes el expediente de modificación de los 
Estatutos del Colegio de Procuradores de los Tribunales de Teruel a fin de que cualquier per-
sona física o jurídica pueda examinar el expediente y formular las alegaciones y presentar los 
documentos que se consideren oportunos.

El expediente podrá examinarse en las dependencias de la Dirección General de Interior 
(Servicio de Régimen Jurídico y Registros, paseo María Agustín n.º 36 de Zaragoza), en las 
Delegaciones Territoriales del Gobierno de Aragón en Huesca y Teruel, en la Oficina de Infor-
mación del edificio Pignatelli y en la de San Pedro Nolasco y en las Oficinas Delegadas del 
Gobierno de Aragón en Calatayud, Ejea de los Caballeros, Tarazona, Alcañiz, Jaca, Cala-
mocha, Fraga y Barbastro.

Zaragoza, 22 de mayo de 2013.— El Director General de Interior, Fco. Javier Artajo Jarque.
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ANUNCIO del Director General de Interior, por el que se dispone la apertura de un pe-
riodo de información pública acerca de la modificación de los Estatutos del Colegio de 
Procuradores de los Tribunales de Zaragoza.

Con fecha 18 de abril de 2013, don Luis Ignacio Ortega Alcubierre, Decano del Colegio de 
Procuradores de los Tribunales de Zaragoza, y en representación del mismo, ha solicitado la 
inscripción de modificación de los Estatutos del Colegio de Procuradores de los Tribunales de 
Zaragoza, aprobados en Junta General el 7 de marzo de 2013.

Conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios 
Profesionales de Aragón y en el artículo 8 del Decreto 158/2002, de 30 de abril, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regulan los procedimientos para la creación de Colegios Profesio-
nales y Consejos de Colegios de Aragón, y la organización y funcionamiento del Registro de 
Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Aragón, recibida la solicitud de inscripción 
de la modificación de estatutos, el órgano competente del Departamento abrirá un periodo de 
información pública que se anunciará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El Decreto 332/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, atribuye a la Dirección 
General de Interior, la gestión de la competencia en materia de colegios profesionales, por lo 
que esta Dirección General, resuelve:

Someter a información pública por el plazo de un mes el expediente de modificación de los 
Estatutos del Colegio de Procuradores de los Tribunales de Zaragoza, a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el expediente y formular las alegaciones y presentar 
los documentos que se consideren oportunos.

El expediente podrá examinarse en las dependencias de la Dirección General de Interior 
(Servicio de Régimen Jurídico y Registros, paseo María Agustín n.º 36 de Zaragoza), en las 
Delegaciones Territoriales del Gobierno de Aragón en Huesca y Teruel, en la Oficina de Infor-
mación del edificio Pignatelli y en la de San Pedro Nolasco y en las Oficinas Delegadas del 
Gobierno de Aragón en Calatayud, Ejea de los Caballeros, Tarazona, Alcañiz, Jaca, Cala-
mocha, Fraga y Barbastro.



cs
v:

 B
O

A
20

13
06

13
03

6

13/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 115

13824

ANUNCIO del Director General de Interior, por el que se dispone la apertura de un pe-
riodo de información pública acerca de la modificación de los Estatutos del Consejo de 
Colegios de Procuradores de los Tribunales de Aragón.

Con fecha 18 de abril de 2013, don Luis Ignacio Ortega Alcubierre, Presidente del Consejo 
de Colegios de Procuradores de los Tribunales de Aragón, y en representación del mismo, ha 
solicitado la inscripción de modificación de los Estatutos del Consejo de Colegios de Procura-
dores de Aragón, aprobada en su Junta de Gobierno con carácter ordinario de 4 de abril de 
2013.

Conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios 
Profesionales de Aragón y en el artículo 8 del Decreto 158/2002, de 30 de abril, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regulan los procedimientos para la creación de Colegios Profesio-
nales y Consejos de Colegios de Aragón, y la organización y funcionamiento del Registro de 
Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Aragón, recibida la solicitud de inscripción 
de la modificación de estatutos, el órgano competente del Departamento abrirá un periodo de 
información pública que se anunciará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El Decreto 332/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, atribuye a la Dirección 
General de Interior, la gestión de la competencia en materia de colegios profesionales, por lo 
que esta Dirección General, resuelve:

Someter a información pública por el plazo de un mes el expediente de modificación de los 
Estatutos del Consejo de Colegios de Procuradores de los Tribunales de Aragón a fin de que 
cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente y formular las alegaciones y 
presentar los documentos que se consideren oportunos.

El expediente podrá examinarse en las dependencias de la Dirección General de Interior 
(Servicio de Régimen Jurídico y Registros, paseo María Agustín n.º 36 de Zaragoza), en las 
Delegaciones Territoriales del Gobierno de Aragón en Huesca y Teruel, en la Oficina de Infor-
mación del edificio Pignatelli y en la de San Pedro Nolasco y en las Oficinas Delegadas del 
Gobierno de Aragón en Calatayud, Ejea de los Caballeros, Tarazona, Alcañiz, Jaca, Cala-
mocha, Fraga y Barbastro.

Zaragoza, 4 de junio de 2013.— El Director General de Interior, Fco. Javier Artajo Jarque.
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA E INNOVACIÓN 

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2013, de la Directora General de Energía y Minas, por 
la que se deja sin efecto la Resolución de 14 de noviembre de 2008, por la que se auto-
rizó y apruebó el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica “SET La Muela Oeste 
132/15 kV en el término municipal de La Muela (Zaragoza). Referencia expediente AT 
64/2008 de la provincia de Zaragoza.

Visto el expediente número AT 64/2008 de la provincia de Zaragoza, referido a la autoriza-
ción y aprobación de proyecto de ejecución de instalación eléctrica “SET La Muela Oeste 
132/15 kV, de Endesa Distribución Eléctrica, S.L., ubicada La Muela (Zaragoza), se han apre-
ciado los siguientes antecedentes:

Primero.— Con fecha 14 de noviembre de 2008, mediante resolución de la Directora Ge-
neral de Energía y Minas, se autorizaba la instalación eléctrica “SET La Muela Oeste 132/15 
kV en el término municipal de La Muela”, y se aprobaba el proyecto de ejecución suscrito por 
D. Daniel San Miguel Soriano y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Aragón y La Rioja en fecha 26 de marzo de 2008, con número 2480. La resolución se publicó 
en el “Boletín Oficial de Aragón” número 104, de 3 de junio de 2009.

Segundo.— En la condición especial segunda de dicha Resolución de 14 de noviembre de 
2008, se disponía que “El plazo de puesta en marcha será de un año contado a partir del día 
siguiente al de notificación al titular de la presente resolución”. Y en la condición especial 
quinta de la misma resolución, se disponía que “La Administración dejará sin efecto la pre-
sente resolución en cualquier momento en que se observe el incumplimiento de las condi-
ciones impuestas en ella”.

Tercero.— Trascurrido dicho plazo, el Director del Servicio Provincial de Zaragoza informa 
con fecha 30 de abril de 2013, que no se ha recibido el Certificado de Dirección de Obra acre-
ditativo de la finalización de los trabajos, para proceder a la inspección y puesta en marcha, 
si procede; además, comunica que la promotora de la instalación, Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L., ha comunicado por escrito que no va a ejecutar la instalación proyectada.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 27/2012, de 24 de enero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria e Innova-
ción y demás normativa aplicable y atendiendo a los siguientes fundamentos de derecho:

Primero.— De acuerdo con el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
la Administración está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a 
notificarla cualquiera que sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción, renuncia 
del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como la desapa-
rición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de 
la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las 
normas aplicables, razón por la cual se dicta esta resolución.

Segundo.— De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 14 de noviembre de 
2008, por la que se autoriza y aprueba el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica 
“SET La Muela Oeste 132/15 kV”, el plazo de puesta en marcha será de un año. Asimismo, 
dicha resolución establece que la Administración podrá dejarla sin efecto en cualquier mo-
mento en que se observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con las competencias conferidas en el Decreto 
27/2012, de 24 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgá-
nica del Departamento de Industria e Innovación, resuelvo:

Dejar sin efecto la Resolución de 14 de noviembre de 2008, por la que se autoriza la ins-
talación eléctrica “SET La Muela Oeste 132/15 kV”, y se aprueba el proyecto de ejecución 
suscrito por D. Daniel San Miguel Soriano y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Indus-
triales de Aragón y Rioja en fecha 26 de marzo de 2008 con número 2480, cuyas caracterís-
ticas son las siguientes:
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Titular: Endesa Distribución Eléctrica S.L.
Domicilio del titular: San Miguel, 10 de Zaragoza.
Ubicación de la instalación: Término municipal de La Muela (Zaragoza).
Instalación: Subestación Transformadora “La Muela Oeste” 132/15 kV.
Nivel de tensión de 132 kV. Intemperie, simple barra, con celdas híbridas con aislamiento 

en SF6, 145 kV 2.000 A y 40 kA, formado por:
* Dos posiciones de línea, que se denominarán “La Portillada 1” y “La Portillada 2”, for-

mada cada una de ellas por:
- Un seccionador tripolar de barras, 145 kV 2.000 A y 40 kA.
- Un seccionador tripolar de p.a t., 145 kV 2.000 A y 40 kA.
- Un interruptor automático 145 kV 2.000 A y 40 kA.
- Tres transformadores de intensidad 1000-2000/5-5-5-5 A.
Tres transformadores de tensión 

V 






 − 

Tres autoválvulas 120 kV 10 kA.
* Dos posiciones de transformador, que se denominarán “Trafo 1” y “Trafo 2”, formada 

cada una de ellas por:
- Un seccionador tripolar de barras, 145 kV 2.000 A y 40 kA.
- Un seccionador tripolar de p.a t., 145 kV 2.000 A y 40 kA.
- Un interruptor automático 145 kV 2.000 A y 40 kA.
- Tres transformadores de intensidad 400-800/5-5-5-5 A
Tres autoválvulas 120 kV 10 kA.
* Una posición de medida de tensión en barras, formada por un transformador de tensión 

V 






 − 

* Dos transformadores 132/15 kV, de 31,5/40 MVA cada uno de ellos.
Nivel de tensión de 15 kV. Interior, doble barra, en celdas metálicas con aislamiento en 

SF6 24 kV 2.000 A y 25 kA, con la siguiente configuración:
* Ocho posiciones de línea, que se denominarán “Línea 1 - 8”, formada cada una de ellas 

por:
- Un seccionador tripolar de tres posiciones, en Barras 1, 24 kV 630 A y 25 kA.
- Un seccionador tripolar de dos posiciones, en Barras 2, 24 kV 630 A y 25 kA.
- Un interruptor automático 24 kV 630 A y 25 kA.
- Tres transformadores de intensidad 300-600/5-5 A.
* Dos posiciones de transformador, que se denominarán “Trafo 1” y “Trafo 2”, formada 

cada una de ellas por:
- Un seccionador tripolar de tres posiciones, en Barras 1, 24 kV 2.000 A y 25 kA.
- Un seccionador tripolar de dos posiciones, en Barras 2, 24 kV 2.000 A y 25 kA.
- Un interruptor automático 24 kV 2.000 A y 25 kA.
- Tres transformadores de intensidad 1000-2000/5-5-5 A
- Tres transformadores de tensión 

V 










 −− 

Tres autoválvulas 21 kV 10 kA.
* Una posición de medida de tensión en barras, formada por:
- Dos seccionadores tripolares de tres posiciones, 24 kV 2.000 A y 25 kA.
- Seis transformadores de tensión 

V 










 −− 

* Una posición de Unión de Barras, formada por:
- Dos seccionadores tripolares de tres posiciones, 24 kV 2.000 A y 25 kA.
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- Un interruptor automático 24 kV 2.000 A y 25 kA.
* Una posición de batería de condensadores, formada por:
- Dos seccionadores tripolares de tres posiciones, 24 kV 2.000 A y 25 kA.
Dos celdas compactas de envolvente metálica para intemperie, compuestas cada una por:
- Un interruptor automático 24 kV 630 A 25 kA.
- Tres transformadores de intensidad 300-600/5-5 A.
- Un seccionador de p.a t. 24 kV 16 A.
- Dieciocho condensadores de 333 kVAr de potencia unitaria.
* Una posición de Servicios Auxiliares, formada por:
- Un seccionador tripolar de tres posiciones, en Barras 1, 24 kV 630 A y 25 kA.
- Un seccionador tripolar de dos posiciones, en Barras 2, 24 kV 630 A y 25 kA.
- Doble seccionador de p.a.t. 24 kv 630 A y 25 kA.
- Tres fusibles APR.
* Un transformador trifásico 15/0,380 kV y 160 kVA de potencia.
Finalidad: atender las futuras demandas de suministro por el aumento de la zona urbana 

de La Muela.
Presupuesto: 3.170.389 euros.
Y proceder al archivo de las actuaciones llevadas a cabo.
La presente resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante el Consejero de Industria e Innovación en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la misma, según lo previsto en el artículo 
58.1 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro recurso que en derecho 
proceda.

Zaragoza, 21 de mayo de 2013. La Directora General de Energía y Minas, Marina Sevilla 
Tello.
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RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2013, de la Directora General de Energía y Minas, por 
la que se deja sin efecto la Resolución de 7 de julio de 2008, por la que se autoriza y 
aprueba el proyecto de ejecución de instalación eléctrica ampliación SET La Portillada 
de 132/20 kV en el término municipal de La Muela. Referencia expediente AT 30/2008 de 
la provincia de Zaragoza.

Visto el expediente número AT 30/2008 de la provincia de Zaragoza, referido a la autoriza-
ción y aprobación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica Ampliación SET La 
Portillada 132/20 kV, de Endesa Distribución Eléctrica S.L. ubicada en el término municipal de 
La Muela (Zaragoza), se han apreciado los siguientes antecedentes:

Primero.— Con fecha 7 de julio de 2008, mediante resolución de la Directora General de 
Energía y Minas, se autorizaba la instalación eléctrica ampliación SET La Portillada 132/20 
kV, y se aprobaba el proyecto de ejecución suscrito por D. Sergio Mur Plana y visado por el 
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y Rioja en fecha 17 de enero de 2008 con 
el número 443. La resolución se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón” número 131, con 
fecha 25 de agosto de 2008.

Segundo.— En la condición especial segunda de dicha Resolución de 7 de julio de 2008, 
se disponía que “El plazo de puesta en marcha será de un año contado a partir del día si-
guiente al de notificación al titular de la presente resolución”. Y en la condición especial quinta 
de la misma resolución, se disponía que “La Administración dejará sin efecto la presente re-
solución en cualquier momento en que se observe el incumplimiento de las condiciones im-
puestas en ella”.

Tercero.— Trascurrido dicho plazo, el Director del Servicio Provincial de Zaragoza informa 
con fecha 30 de abril de 2013, que no se ha recibido el Certificado de Dirección de Obra acre-
ditativo de la finalización de los trabajos, para proceder a la inspección y puesta en marcha, 
si procede. Además, la promotora de la instalación, Endesa Distribución Eléctrica, S.L., ha 
comunicado por escrito que no va a ejecutar al instalación proyectada.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 27/2012, de 24 de enero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria e Innova-
ción, y demás normativa aplicable, y atendiendo a los siguientes fundamentos de derecho:

Primero.— De acuerdo con el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
la Administración está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a 
notificarla cualquiera que sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción, renuncia 
del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como la desapa-
rición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de 
la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las 
normas aplicables, razón por la cual se dicta esta resolución.

Segundo.— De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 7 de julio de 2008, por 
la que se autoriza y aprueba el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, el plazo de 
puesta en marcha será de un año. Asimismo, dicha resolución establece que la Administra-
ción podrá dejarla sin efecto en cualquier momento en que se observe el incumplimiento de 
las condiciones impuestas en ella.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con las competencias conferidas en el Decreto 
27/2012, de 24 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgá-
nica del Departamento de Industria e Innovación, resuelvo:

Dejar sin efecto la Resolución de 7 de julio de 2008, de la Dirección General de Energía y 
Minas, por la que se autoriza la instalación eléctrica ampliación SET La Portillada 132/20 kV, 
y se aprueba el proyecto de ejecución suscrito por D. Sergio Mur Plana y visado por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y Rioja en fecha 17 de enero de 2008, con nú-
mero 443, cuyas características son las siguientes:

Titular: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio del titular: San Miguel, 10, de Zaragoza.
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Ubicación de la instalación: término municipal de La Muela (Zaragoza).
Instalación:
Subestación Transformadora “LaPortillada” 132/20 kV.
Nivel de tensión de 132 kV. Intemperie, simple barra.
Dos nuevas posiciones de línea, que se denominarán “La Muela Oeste 1” y “La Muela 

Oeste 2”, formada cada una de ellas, por
- Un seccionador de barras motorizado, 145 kV, 1.250 A y 31,5 kA
- Un interruptor automático, 145 kV, 3.150 A y 31,5 kA
- Tres transformadores de intensidad, 200-400-800/5-5-5-5 A
- Un seccionador de línea motorizado, con c.p.a t., 145 kV, 1.250A y 31,5 kA
- Tres transformadores de tensión, 

V 







 − 

- Tres autoválvulas 120 kV y 10 kA.
El presupuesto de la instalación proyectada asciende a 615.224,30 euros.
Y proceder al archivo de las actuaciones llevadas a cabo.
La presente resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante el Consejero de Industria e Innovación en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la misma, según lo previsto en el artículo 
58.1 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro recurso que en derecho 
proceda.

Zaragoza, 21 de mayo de 2013.— La Directora General de Energía y Minas, Marina Se-
villa Tello.
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca, a doña 
María Pilar Muresan Petru, sobre el expediente de reclamación n.º R- 32/2012.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación del trámite de audiencia del expe-
diente R- 32/2012, se procede, conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a la notificación mediante este anuncio, que también se expondrá en 
el tablón de edictos del ayuntamiento en el último domicilio de la interesada. Ésta podrá con-
sultar el expediente, alegar o presentar los documentos y justificaciones que estime perti-
nentes en las dependencias del Servicio Provincial de Industria e Innovación, sitas en plaza 
Cervantes, 1 planta baja de Huesca. Para ello dispondrá de un plazo de diez días hábiles a 
contar desde el día siguiente al de la última de las publicaciones anteriores.

Si transcurrido dicho plazo la interesada no hubiere comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos el día del vencimiento del citado plazo.

Huesca, 27 de mayo de 2013.— La Directora del Servicio Provincial de Industria e Innova-
ción, Marta P. Rodriguez Vicente.
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ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel, por 
el que se somete al trámite de información pública y de participación pública la solici-
tud de autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución de la línea 
aérea alta tensión 132 kV para evacuación energía parque eólico “Santos de la 
Piedra”,ubicada en los términos municipales de Bronchales, Albarracín, Pozondón y 
Santa Eulalia del Campo en la provincia de Teruel, su estudio de evaluación de impacto 
ambiental y la solicitud de declaración de utilidad pública que lleva implícita, en todo 
caso, la necesidad de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados 
por el paso de la línea eléctrica, promovido por Cyopsa-El Molino Energía Eólica S.A. 
Expediente n.º : TE-AT0005/13.

Visto el acuerdo del Director del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel, de 
fecha 7 de mayo de 2013, por el que se acumulan los procedimientos de tramitación de auto-
rización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución del parque eólico “Santos de la 
Piedra” y de la línea aérea alta tensión 132 kV para evacuación energía de dicho parque eó-
lico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica, se inicia 
el correspondiente trámite de información pública de la solicitud de autorización administrativa 
del proyecto citado; por otra parte visto el artículo 9.2 del texto refundido de la Ley de Evalua-
ción de Impacto Ambiental de Proyectos, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 
11 de enero y el artículo 30.1 de la Ley 7/ 2006, de 22 de junio, de protección ambiental de 
Aragón, se inicia el trámite de información pública y participación pública como parte inte-
grante del procedimiento de evaluación de impacto ambiental; a su vez a los efectos previstos 
en la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 144 del Real Decreto 1955/200, se inicia el correspondiente trámite de información 
pública de la solicitud de declaración de utilidad pública del proyecto “Línea aérea alta tensión 
132 kV para evacuación energía parque eólico “Santos de la Piedra”,ubicada en los términos 
municipales de Bronchales, Albarracín, Pozondón y Santa Eulalia del Campo en la provincia 
de Teruel” (expediente TE-AT0005/13), cuyos datos se detallan a continuación:

a) Características de la instalación.
 1. Solicitante:
 Solicitado por la empresa: Cyopsa-El Molino Energía Eólica S.A.
 Dirección: Juan Bruil, 2, 7.º 50001 Zaragoza,
 2. Datos de la instalación:
 Ubicación de la instalación: Bronchales, Albarracín, Pozondón y Santa Eulalia del 

Campo, en la provincia de Teruel.
 Finalidad de la instalación: Evacuación de la energía eléctrica generada por el parque 

eólico Santos de la Piedra.
 Presupuesto: 1.791.865,12 euros,
 Características Técnicas:
 Tensión nominal: 132 kV,
 Potencia transporte: 16 MVA. Potencia máxima: 105 MW,
 N.º circuitos: 1.
 Conductores por fase: 1.
 Tipo conductor: LA-280.
 Cable de tierra/ cable óptico: OPGW 48.
 Apoyos: Metálicos celosía tipo Cóndor y Águila Real.
 Longitud: 19.735 metros.
 Origen: Posición Línea SET Parque eólico “Santos de la Piedra”.
 Final: Posición Línea SET “Santa Eulalia”.
 Dicho proyecto está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, con-

siderándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre 
otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver el procedimiento de evaluación de impacto ambiental en 
relación con el referido proyecto corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental.

 A su vez el órgano competente para resolver la Autorización Administrativa y de Pro-
yecto es la Dirección General de Energía y Minas, y la Declaración de Utilidad Pública 
el Excmo. Sr. Consejero de Industria e Innovación.
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c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son:

 -Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel.
 -Ayuntamientos de Bronchales, Albarracín, Pozondón y Santa Eulalia del Campo.
 Siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a 

la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.
d) La declaración de impacto ambiental está configurada como un acto de trámite, de ca-

rácter vinculante, cuyo contenido deberá integrarse en el procedimiento sustantivo.
 La resolución de la solicitud de la autorización administrativa, aprobación de proyecto y 

declaración de utilidad pública es un acto definitivo contra la que podrán interponerse 
los recursos que en su caso correspondan.

e) El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, para 
su consulta, en los siguientes lugares:

 -Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel, calle San Francisco, 1, Teruel.
 -Oficina de los Ayuntamientos de Bronchales, Albarracín, Pozondón y Santa Eulalía.
 -Servicio de Información y Documentación Administrativa, ubicado en el edificio Pigna-

telli, paseo María Agustín, 36, Zaragoza.
 -Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Alcañiz, avda. Bartolomé Esteban, 58.
 -Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Calamocha, Melchor de Luzón, 6
f) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra c) del presente 

anuncio, las modalidades de participación del público son, además de las propias de 
este trámite de información pública, las siguientes:

 1. Consultas a los interesados y Administraciones Públicas siguientes:
 -Ayuntamientos de Bronchales, Albarracín, Pozondón y Santa Eulalía.
 -Las Comarcas de: Comunidad de Teruel y Sierra de Albarracín.
 -Asociación Naturalista de Aragón ANSAR.
 -Ecologistas en Acción- OTUS.
 -Ecologistas en Acción- Ecofontaneros.
 -Fundación Conservación del Quebrantahuesos.
 -Sociedad Española de Ornitología Seo/BirdLife.
 -Plataforma Aguilar Natural.
 -Acción Verde Aragonesa.
 -Confederación Hidrográfica del Ebro.
 -Confederación Hidrográfica del Júcar.
 -Telefónica de España S.A.
 -Dirección General de Ordenación del Territorio.
 -Dirección General de Patrimonio Cultural.
 -Dirección General de Energía y Minas.
 -Servicio Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de Teruel-Subdirec-

ción de Carreteras.
 2. Anuncio en prensa del periodo de información pública y de participación pública, y 

presentación de las alegaciones.
 3. Exposición del anuncio en el tablón de edictos de los Ayuntamientos afectados: 

Bronchales, Albarracín, Pozondón y Santa Eulalia del Campo.
 4. Anuncio en el “Boletín Oficial del Estado” del periodo de información pública y de 

participación pública, y presentación de las alegaciones.
g) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado c) 

del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

h) La servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica comprenderá:
 -El vuelo sobre el predio sirviente.
 -El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de los cables 

conductores de energía eléctrica e instalación de puestas a tierra de dichos postes, 
torres o apoyos fijos.

 -El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación, 
reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.

 -La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines 
indicados en el apartado anterior.

 La solicitud de declaración de utilidad pública, que lleva implícita en todo caso la nece-
sidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e impli-
cará la urgente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
artículo 54 de la Ley 54/1997 y artículo 140 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
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ciembre, incluye una relación concreta e individualizada de los bienes y derechos que 
el solicitante considera de necesaria expropiación.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios de 
terrenos y demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final de 
este anuncio.

Este anuncio se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Teruel, 17 de mayo de 2013.— El Director del Servicio Provincial de Industria e Innovación 
de Teruel, Ángel Lagunas Marqués.
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Anexo:   
Relación de Bienes y Derechos de la Línea aérea alta tensión para evacuación energía 
parque eólico “Santos de la Piedra”

Parcela 
Proyecto

Propietario Parc. Pol
 Servid. 

Vuelo (m2)  

 Sup. 
apoyos 

y 
 anillo 
tierra 
(m2)  

 Ocupación 
Temporal 

(m2)  

Naturaleza del 
terreno 

T.M. de Bronchales (Teruel)      
BR-001 Ayto. Bronchales 117 20 309,01 49 429,32 Agrario
BR-002 

Ayto. Bronchales 9001 20 27,54     
Agrario (Vía 
comunicación 
dominio público) 

BR-003 Ayto. Bronchales 107 20 9.292,10 322,01 2.057,61 Agrario 
BR-004 María Isarría Muñoz e hijos 39 20 766,54   242,1 Agrario 
BR-005 María Isarría Muñoz e hijos 39 20 2.243,22   14,6 Agrario 
BR-006 Maximina Pérez Pérez 38 20 1.012,86   190,4 Agrario (Matorral 

02) 
BR-007 

Gregorio Hernández 29 20 16,55     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
02) 

BR-008 
Miguel Hernández 28 20 415,93     

Agrario (Labor o 
Labradío secano 
02) 

BR-009 
Pascual López 27 20 710,29     

Agrario (Labor o 
Labradío secano 
02) 

BR-010 
Ayto. Bronchales 9007 20 36,35     

Agrario (Vía 
comunicación 
dominio público) 

BR-011 Bárbara Hernández Martínez 26 20 125,13     Agrario (Pastos 
y Matorral) 

BR-012 Bárbara Hernández Martínez 26 20 326,97     Agrario (Pastos 
y Matorral) 

BR-013 Bárbara Hernández Martínez 26 20 28,29   186,04 Agrario (Pastos 
y Matorral) 

BR-014 Ayto. Bronchales 104 20 167,86 64 19,15 Agrario (Matorral 
01) 

BR-015 
Ayto. Bronchales 9006 20 59,56     

Agrario (Vía 
comunicación 
dominio público) 

BR-016 Ayto. Bronchales 103 20 281,5     Agrario (Matorral 
01) 

BR-017 
Ayto. Bronchales 9009 20 55,28     

Agrario (Vía 
comunicación 
dominio público) 

BR-018 Ayto. Bronchales 52 25 18.013,60 262 1.722,66 Agrario 
BR-019 Ayto. Bronchales 52 25 1.044,77   330,1 Agrario 
BR-020 

Ayto. Bronchales 9001 24 48     
Agrario (Vía 
comunicación 
dominio público) 

BR-021 Nicolás Asensio Dobón y Hno 9 24 682,89     Agrario (Pastos 
y Matorral) 

BR-022 Ayto. Bronchales 44 24 15.698,17 294 2.227,04 Agrario (Pastos 
y Matorral) 

BR-023 Jesús Sanz Martínez y Hna 12 24 111,31     Agrario 
BR-024 Rafael Muñoz 15 24 1.023,25     Agrario (Matorral 

02) 
BR-025 Isabel López Hernández 2 24 1.650,78     Agrario 
BR-026 Ayto. Bronchales 44 24 7.448,47 213 1.562,50 Agrario 
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Parcela 
Proyecto

Propietario Parc. Pol
 Servid. 

Vuelo (m2)  

 Sup. 
apoyos 

y 
 anillo 
tierra 
(m2)  

 Ocupación 
Temporal 

(m2)  

Naturaleza del 
terreno 

T.M. de Albarracín (Teruel)      

AL-001  Ayto. Albarracín y otros 268 68 60,13   223,03 Agrario (Monte 
Bajo 04) 

AL-002  Ayto. Bronchales 11 83 497,26   130,72 
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
05) 

AL-003  Ayto. Albarracín 13 83 117,03     Agrario (Monte 
Bajo 04) 

AL-004  DGA 9006 83 135,65     
Agrario (Vía 
comunicación 
dominio público) 

AL-005  Ayto. Bronchales 4 83 21,02     Agrario (Monte 
Bajo 04) 

AL-006  Ayto. Albarracín y otros 12 83 3.794,17 98 724,98 Agrario (Monte 
Bajo 04) 

AL-007  Marcial Sánchez Aspas y 
otros 272 1 227,81 0   Agrario 

AL-008  Luis Antonio Aspas Sánchez 
y otros  273 1 1.293,49 0   Agrario 

(Matorral) 

T.M. de Pozondón (Teruel)      

PO-001  Ayto. Pozondon 443 15 14.885,94 339 2.791,82 Agrario (Monte 
Bajo 01) 

PO-002  Saturnino Sabio 325 15 249,78     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
06) 

PO-003 Isabel Lopez Hernandez 
(Fallecida) 82 15 52,89     Agrario (Pastos) 

PO-004  Joaquina Hernandez Aspas 83 15 105,13     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
06) 

PO-005  Feliciano Martinez 88 15 5,69     Agrario 

PO-006  Benjamin Gonzalez Aspas 89 15 950,5     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
05) 

PO-007  Adelina Juan Martinez Y 
Hnos. 93 15 1,75     

Agrario (Labor o 
Labradío secano 
05) 

PO-008  Angel Sabio Cavero 94 15 695     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
05) 

PO-009  Victoriano Blasco Juan 
(Fallecido) 96 15 311,18     

Agrario (Labor o 
Labradío secano 
04) 

PO-010  Emerenciana Domingo 
Dominguez 74 15 664,64     Agrario 

PO-011 Emerenciana Domingo 
Dominguez 74 15 919,1     Agrario 

PO-012 Vicente Herrero Cortes 
(Fallecido) 75 15 45,67     

Agrario (Labor o 
Labradío secano 
06) 

PO-013 Ayto. Pozondon (Senda) 9004 15 78,08     
Agrario (Vía 
comunicación 
dominio público) 

PO-014 Ayto. Pozondon 401 15 22.929,03 390 3.085,81 Agrario 
PO-015 Lorenzo Paricio Aspas 136 15 73,83     Agrario (Pastos) 
PO-016 Modesto Argudo Hernandez 193 15 53,31     Agrario (Pastos) 

PO-017 Gregorio Hernandez 
Hernandez 187 15 72,91     

Agrario (Labor o 
Labradío secano 
06) 
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Parcela 
Proyecto

Propietario Parc. Pol
 Servid. 

Vuelo (m2)  

 Sup. 
apoyos 

y 
 anillo 
tierra 
(m2)  

 Ocupación 
Temporal 

(m2)  

Naturaleza del 
terreno 

PO-018 Mª Pilar Aspas Lluesma 203 15 7,89     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
04) 

PO-019 Ramona Sanchez Hm 186 15 22,68     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
06) 

PO-020 Inocencia Juan Hernandez 253 15 290,55     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
06) 

PO-021 Enriqueta Hernandez Martin 254 15 644,01     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
06) 

PO-022 Federico Hernandez Argudo 353 15 572,51     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
05) 

PO-023 Abdon Aspas Martin 354 15 863,01     Agrario (Pastos) 

PO-024 Luis Aspas Sanchez 432 15 484,01     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
06) 

PO-025 Antonio Juan Muñoz 282 15 573,21     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
05) 

PO-026 Amelia Aspas Hernandez 283 15 292,89     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
05) 

PO-027 Ayto. Pozondon 416 15 2.405,15 49 362,35 Agrario (Pastos) 

PO-028 Brigida Martin Argudo 286 15 25,35     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
06) 

PO-029 Ayto. Pozondon (Camino A 
Monterde) 9002 15 59,63     

Agrario (Vía 
comunicación 
dominio público) 

PO-030 Ayto. Pozondon 164 12 4.658,45 100 587,11 Agrario (Pastos) 

PO-031 Ayto. Pozondon 166 12 3.768,24   70,82 Agrario 
(Matorral) 

PO-032 C. Autonoma Aragon (Pista 
Militar Y Carretera) 9008 11 115,19     

Agrario (Vía 
comunicación 
dominio público) 

PO-033 Ayto. Pozondon 255 11 2.394,76 79,27 389,73 Agrario (Pastos) 
PO-034 Ayto. Pozondon 277 11 1.651,96 20,73 268,21 Agrario  

PO-035 Ayto. Pozondon (Camino) 9004 10 91,46     
Agrario (Vía 
comunicación 
dominio público) 

PO-036 Ayto. Pozondon 461 10 942,9 64 670,79 Agrario  

PO-037 Amador  Lopez 240 10 1.007,28     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
03) 

PO-038 Miguel Segura Esteban 241 10 35,2     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
03) 

PO-039 Ayto. Pozondon (Camino) 9002 10 161,61     
Agrario (Vía 
comunicación 
dominio público) 

PO-040 Mª Pilar Aspas Lluesma 238 10 308,24     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
04) 

PO-041 Ayto. Pozondon 472 10 24.225,12 294 1.091,74 Agrario  

PO-042 Santiago Blasco Hernandez 253 10 304,49     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
04) 
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Parcela 
Proyecto

Propietario Parc. Pol
 Servid. 

Vuelo (m2)  

 Sup. 
apoyos 

y 
 anillo 
tierra 
(m2)  

 Ocupación 
Temporal 

(m2)  

Naturaleza del 
terreno 

PO-043 Emilia Aspas Hernandez 235 10 29,88   285,12 Agrario  

PO-044 Juana Y Hnos. Lopez 
Fernandez/Vicen 169 10 197,24   84,67 

Agrario (Labor o 
Labradío secano 
06) 

PO-045 Encarnacion Lopez 
Hernandez 168 10 244,23     

Agrario (Labor o 
Labradío secano 
06) 

PO-046 Mª Pilar Quilez Carrasco 138 10 431,77     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
04) 

PO-047 Jose  Ramon Muñoz Moron 134 10 175,05     Agrario  

PO-048 Matias Perez Narro 123 10 604,96     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
05) 

PO-049 Esperanza Y Hnos. 
Hernandez Lorente 103 10     172,01 Agrario (Pastos) 

PO-050 Amalia Y Hnos. Sabio Moron 200 10 138,26     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
06) 

PO-051 Federico Hernandez Argudo 323 10 156,57     Agrario (Pastos) 
PO-052 Abdon Aspas Martin 311 10 116,29     Agrario  
PO-053 Matias Perez Narro 312 10 238,43     Agrario  

PO-054 Ayto. Pozondon (Camino) 9005 10 81,88     
Agrario (Vía 
comunicación 
dominio público) 

PO-055 Ayto. Pozondon 472 10 2.467,44 64 332,8  

PO-056 Ayto. Pozondon (Camino) 9002 9 228,41   56,32 
Agrario (Vía 
comunicación 
dominio público) 

PO-057 Ayto. Pozondon 307 9 1.775,99 49 331,96 Agrario 
PO-058 Ernesto Barquero Domingo 329 10 610,33     Agrario  

PO-059 Santiado Blasco Hernandez 330 10 170,98     
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
05) 

PO-060 Conf. Hidrog. Jucar (Rambla) 9001 8 74,04    
Agrario (Hidrografía 
natural, río, laguna, 
arrroyo) 

PO-061 Santiago Blasco Hernandez 10 8 272,93   14,14 
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
05) 

PO-062 Ayto. Pozondon 171 8 31.617,37 490 3.793,27 Agrario  
PO-063 Feliciana Hernandez Domingo 66 8 1.020,80     Agrario (Pastos) 
PO-064 Ayto. Pozondon 171 8 347,95      
PO-065 Feliciana Hernandez Domingo 75 8 347,95     Agrario  

PO-066 Ayto. Camino 9001 7 24,3     
Agrario (Vía 
comunicación 
dominio público) 

PO-067 Ayto. Pozondon 45 7 35.768,35 360 2.712,56 Agrario  
PO-068 Juan Muñoz Garcia 19 7 768,22 0   Agrario (Pastos) 

PO-069 Pedro Juan Argudo 15 7 396,19 0   
Agrario (Labor o 
Labradío secano 
06) 
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Parcela 
Proyecto

Propietario Parc. Pol
 Servid. 

Vuelo (m2)  
 Sup. 

apoyos 
y 

 anillo 
tierra 
(m2)  

 Ocupación 
Temporal 

(m2)  

Naturaleza del 
terreno 

T.M. de Santa Eulalia del 
Campo (Teruel) 

      

SA-001 Ayto. Santa Eulalia del 
Campo 35 517 17.199,95 349 2.335,83 

Agrario  

SA-002 Ayto. Santa Eulalia del 
Campo 35 517 13.656,97 281 1.980,82 

Agrario  

SA-003  Ayto. Santa Eulalia del 
Campo 35 517 126,9     

Agrario  

SA-004  Ayto. Santa Eulalia del 
Campo 9014 517 54,76     

Agrario 
(Improductivo) 

SA-005  Ayto. Santa Eulalia del 
Campo 35 517 4.022,58     

Agrario  

SA-006  Ayto. Santa Eulalia del 
Campo 9007 517 231,62     

Agrario 
(Improductivo) 

SA-007  Ayto. Santa Eulalia del 
Campo 70 517 823,38     

Agrario 
(Matorral) 

SA-008  Conf. Hidrog. del Ebro  
(Rambla) 9009 517 906,88     

Agrario 
(Improductivo) 

SA-009  Ayto. Santa Eulalia del 
Campo 11 517 697,35     

Agrario 
(Improductivo) 

SA-010  Ayto. Santa Eulalia del 
Campo 9004 517 31,03     

Agrario 
(Improductivo) 

SA-011 Ayto. Santa Eulalia del 
Campo 23 517 6.813,37 179 1.389,66 

Agrario  

SA-012  Ayto. Santa Eulalia del 
Campo 23 517 794,69     

Agrario  

SA-013  Ayto. Santa Eulalia del 
Campo (Camino) 9002 516 70,69     

Agrario 
(Improductivo) 

SA-014  Ayto. Santa Eulalia del 
Campo 3013 516 11.836,78 164 1.328,86 

Agrario  

SA-015  Conf. Hidrog. del Ebro  
(Rambla) 9010 516 185,99     

Agrario 
(Improductivo) 

SA-016 Ayto. Santa Eulalia del 
Campo 3013 516 10.663,75 264 1.674,89 

SA-017 Ayto. Santa Eulalia del 
Campo 3013 516 1.559,83     

SA-018 
Ferrocarril minero ojos 

negros.                       Dep 
carreteras y ttes DGA 

9003 4 72,32 0   
Agrario 
(Improductivo) 

SA-019 Ayto. Santa Eulalia del 
Campo 3149 4 399,94 1.287,6

9 351,27 

Suelos sin 
edificar, obras 
de urbanización 
y jardinería. 
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Anexo: 
Relación de Bienes y Derechos de los Accesos de la Línea aérea alta tensión para 
evacuación energía parque eólico “Santos de la Piedra” 

Parcela 
Proyecto

Propietario Parc. Pol
     
         Servidumbre de Paso (m) 
Camino existente     Camino Nuevo 

T.M. de Bronchales (Teruel)     

CBR-01 Ayto. Bronchales 52 25 752 122 
T.M. de Albarracín (Teruel)     

CAL-01 Ayto. Albarracín y otros 269 68 1.653,00 - 
CAL-02 Ayto. Albarracín y otros 12 83 277 199 
CAL-03 Marcial Sánchez Aspas y otros 271 1 232 - 
CAL-04 Marcial Sánchez Aspas y otros 272 1 491 - 
CAL-05 Luis Antonio Aspas Sánchez y otros  273 1 329 - 

T.M. de Pozondón (Teruel)     
CPO-01  Ayto. Pozondon 443 15 3.039,00 34 
CPO-02 Herminio Sánchez Fernández 76 15  30,00 -  
CPO-03 Ayto. Pozondon 401 15 3.720,00 17 
CPO-04 Lorenzo Paricio Aspas 136 15 38 - 
CPO-05 Ayto. Pozondon 472 10 2.210,00 104 
CPO-06 Santiago Blasco Hernandez 10 8 56  - 
CPO-07 Luisa A. Aspas Sánchez 9 8 101 -  
CPO-08 Ayto. Pozondon 171 8 799 353,00  

CPO-09 Ángel, Consuleo y Francisco Juan 
Fernández 11 8 48 - 

CPO-10 Liria Hernández Aspas 14 8 36 -  
CPO-11 Tremedal Muñoz Blasco 49 8  109,00 -  
CPO-12 Ayto. Pozondon 45 7 700 113 

T.M. de Santa Eulalia del Campo (Teruel)     
CSA-01  Ayto. Santa Eulalia del Campo 35 517 409 187 
CSA-02 Ayto. Santa Eulalia del Campo 23 517 - 120 
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FEDERACIÓN ARAGONESA DE TAEKWONDO

ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Taekwondo, relativo a continuación de elec-
ciones.

Continúa el proceso electoral el día 8 de mayo, con la exposición del censo. Las vota-
ciones tendrán lugar en la circunscripción por Teruel el día 20 de junio y la fecha límite de 
presentación de candidaturas a presidente de la federación será el día 5 de julio. La convoca-
toria de la nueva asamblea para la elección de presidente será el día 26 de julio de 2013.

Zaragoza, 6 de junio de 2013.— El Vicepresidente de la C.G de la Federación, Antonio 
Artal Carrión.


